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DE M A O R I O
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U MARI O,

del Directorio MlUtar.
^i€al decrcfo mtíorizando cil Gobierno 

para que, ̂  confórme a los Protoco
los II y  III de Ginebra y de 4 de Oc  ̂
tubre de 1922, preste la garantía eñ 
ellos prevista.—Páginas 1218 7/*1219, 

íltro concediendo amnistía a tod.os los 
individuos pertenecientes al Tercio 
de Extranjeros incursos en respon
sabilidad en razóú do la falta gra '̂ 
ve de primera deserción simple,—  
Página 1219.

'Otro disponiendo que los nombra
mientos de Catedráticos y Profeso'^ 
res que sê  hagan cofi d(^tino a la 
provisión de vacante^ en los Cen
tros de enseñanza de Ui prdvmciá 
de Canarias que no estén en la ac- 
tualidad aunciadas a oposición o a 
'concurso, llevarán siempre la con
dición obligatoria para el nombrado 
de servir su cargo efectivamente 
durante el plazo de dos años,—Pá
ginas i 2i9 y 1220.

Otro decidiendo a favor de la Autori
dad judicial la competencia susci- 
tada entre el Gobernador de Palen- 
'cia y el Juez de prim éis instancia 
de Saldañci.—Páginas 1220 1221.

vtró  ídem id. la suscitada entre el 
Gobernador civil de Zaragoza y  el 
"'Juez de 7mimero. instancia de Sos, 
Pági7ias 1221 y 1222. 

ptfo'.rehabilít^^^^^ perjuicio de
'tercero de mejor derecho, el titulo 

Me Marqués de Jaral del Berrio ü 
favor de doña María de ¡os Dolores 
de Vivanco y de Lebario, para si, 
sus hijos 71 sucesores legítimos.—  
Página 122S,

Otro ídem id. el título de Conde}
San Mateo de Valparaíso a favor de 
doña María de la Concepción de ía 
Vlesea y Roiz, Marquesa, de Santa 
Maiúa die Silvela, para si, sus hijos 
y sucesores legítimos. — Páginas 
1223 y  1224.

Otro ídem id. el título de Conde de 
Villa Miranda a favor de D, Juan 
Jácome y Ramón de Cartagena, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos,

^Página 1224.
Otro no\mb7"ando Inspector de Sanidad

. Militar de la primera Región al Ins-: 
peetor Médico de primera clase don 
José Pastor y Ojero.—Página 1224.

Otro ídem Inteiidente militar de la 
cuarta Región al Intendente de di
visión D. Fede7dco Beimiejo y Villa- 
nueva.—Página 1224.

Otro ídem id. de la séptima Región al 
Intendente de divisiÓ7Í D. Cayetano 
Terenifis de la Riva.— Página 1224.

Otro disponiendo que el Díterventor 
del Ejé7^cito D. Majuana Laina y 
Díaz cese en el cargo de Secretajdo 
de la Sección de Intervención del 
Ministerio de ki'Guerj^a y pase a la 
situación de pjMnera reserva.—Pá
gina 1224.

Otros ídem que los GeñejMes de bri
gada, en situación de primera re
serva, D.Í Juan Sigler y UrquMi y  
D. Fj^ajicisco Díaz-Guijarro y Es- 
pijiosa, pasen d la de segicíula, — 
Página 1224.

Oticos concediendo el empleo de Géne- 
jmles de brigada honorario, en si-' 
tuación de resej'va, al Coronel de 
InfaJitéria D, Am¿ro5¿o Luciáñez 
de Frutos y  al de la Guardia civil 
b . .Alfredo \Peña Martm. — Página 
■1224. ■'

Otro ídem ál eynpled de Inspector Mé
dico de segunda clase hojwvario, en 
situación de reserva, al Coronel 
Médico D. José Sánchez y  Sánchez. 
Página 1224.

Otro autorizando al Ministerio 
Guerra para que por el Archivo 
cultdtivo y  Museo de Ajdüleria 
adquieran de la Sociedad anónimo 
''Experiencias Industriales'' 4.000 
bombas con espoleta para arrojar 
desde aeronave, —  Págíjias 1224 u 
1225.

Otro concediendo al vigente Presu
puesto dé gastos de los Departa
mentos ministeriales las transfe
rencias de créditos que se exp7'e,san,

I Fagina .1225.
Otro, ídem un créditó éxtraordinario 

de AhO.QQO pesetas con destino a sa
tisfacer cuaJitos gastos originen las 
Comisiones que se nombreji en re
lación con los servicios dél Estado 
en general.— Página 1225.

Otros autorizando a la Fábrica 'Nacio
nal de la Moneda y Tijnbre per^ 
celebj'ctr en esta CoJde sjtbasta publi
ca cdd objeto de contratar el su-* 
ministro a la misma de los artícu
los que, se mencionan, — Páginas 
1225 y 1226.

Otro i^elativó a las ObUgdcíoñes del 
Tesoro,—Página 1226.

Otro declarando jubilado d D. 
eisco de Casso y  Fernández, Cate
drático numeinrio de la Facultad 
de Dej^echo de la .Universidad de 
Sevilla.— Página 122%,

Real óJ^dén trasladando falló. He la' 
Junta inspectora del pej^sonal judi- 
cigl en el exped/ieMe personal dĉ  
D. Luis Merino Horodtnski.-^Pügb' 
ñas 1226 y 1221. ' : j

Otra ídem ídem en el expediente vn'sM 
truido contra el Juez de prnimeró, 
instañcia de Miranda de Ebro.—Pér 
gina 1227.

Otra aprobando el rcpariímienío de- 
la contribución territorial para el 
cjercino de 1924-2-5.—Páginas 122%
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9BPARTAMENT0S MINISTERIALES

Gracia y Justicia,
^eal p fém . amortizando una plaza de 

Médiifr primera elme áeí €uér^ 
da Frisioues.—Página 1231. 
prómaviendü a la plaza ¿te Ofi^ 

cial de Adrmmstraeión civil de se- 
gunda clase, vacante en la Direc
ción general de Prisiones, a D, José 
Ortíz Biracel.— Páginas 1231 y 1232.

Gobcmaciíií.
^eal ordefi declarando amórtizáda id 

vacante de Oficial de primera clase 
de Administración civil en e l  Gg-, 
biérno de M uréldr-^P á^^  1232.

¿ira PoMbrando Irupect&r de $eguñ^

EéJtXB OFICHÍC

8. éî  Ite? ’B m i 'M ím m  XÍB 
D. gO, S, M. la Reina Dofía Victoria 

SúgoBia^ jÍ» Ri óí P t í í i ^ #  áé: 
trias e Infantes y demás persorias de 
la  Ángiista Real Famifiav contrnúan 
sin noYedad en su importante salud.

m m  DEL DISECTOSKf

S?&POSICKÍIf
SEÑOR: L a  situación  econdmica 

y ifínanciera de A ustria  d^spRés dé 
la  desnieimfeíración deli Im perio de 
;<5ue form aíia p a r te  lleYó a estudiar 
ia  posibilidad do ponerle remedio;^ 
yr gOiáando la Sociedad dé las  Na
ciones de la signifícaeión y dél p res
tig ié  necesarios p a ra  abordar el 
iteiña, su Comité financiero proce
dió al estudio del m ism o.

E ste  aspecto Inicial dé la gestión 
llevó a los Protocolos núm eros If 
y III de Ginebra, de 4 de Octubré 
de 19i2l2, conviniendo los signatia- 
ríos del prim ero dé ellos la em isión 
p o r A ustria del em préstito  máximo 
dé 650 millones dé coronas-Oro, con 
ía s  g aran tías m encionadas en el se
gundo y la subsid iaria de los Go
biernos de los países signatarios y 
tío aquellos que secundaran diclva 
Iniciativa in ternacional.

El Gobierno de V. M. sé adbiriú 
n  dicha Protocolo núm ero II, a fin 
de p re s ta r  esa garan tía  p a ra  el p a - 
gO' del servicio de in terés y am or
tización de un  4 por 100 del em- 
préstit-o global m encionado; es de-* 
rir, el servicio que con diclio do
ble fin correspondiese a la sum a .de

da clase del Cuerpo de Vigilancia 
de Madrid a D. Clemente Lozano de 
Frías,— Página 1232.

Gím ídem 'Agmfe del Cuerpo de Vi
gilancia de Logroño «i D. Valentín 
Espiga y Esquiáe,~Página 1232, 

Otras ídem- Aspirantes de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia de 
Barcelona, Gerona y Burgos, a don 
Fernanda Lorente Borgoñüs, D. José 
Pintado Ramonacho y  D. José Ma
ría Frnández del Pío, 'respectiva
mente.— Página 1232.

Otra jubilando á  D. Domingo Gonzá
lez Ordóñ,ez, Vigilante-portero ter
cero del Cuerpo de Vigilancia de la 
pronvía de Madrid.— Página 

A n e x o  1 —  B o lsa .—  S u b a s iía s .—  Ad-
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL. — A n ^ ^  
cios OFICIALES b e l  Banco Hipoteca^

pesetas necesaria p a ra  poner a d is
posición del Gobierno austriaco  la 
sum a efectiva de 26 millones de co- 
ren as-o ro ; '•

Como la referida garantía, en lo 
qué a E spaña y a algún otro país  
concierne, no se había prestado a 

: fines dé Mayo últim o, él em présti
to se emitió desde luego por va- 

í! rias  porciones del mismo, que im
portaron, en conjunto, 585 millones de 

: coronas-oro, cantidad a la cual a l
canzaban a la  sazón las ga ran tías  
p restadas por diversos Gobiernos. 
Quedaron entonces por em itir, en
tre  o tras, la porción correspondien
te a los 26 m illones efectivos de 
coronas-oro , relacionados con E s
paña, y ello b asta  tanto  que se hu 
biera obtenido la citada g a ran tía  
subsidiaria, que v in iera  a serlo pa
ra  los tenedores de dicha porción^ 

El m om ento dé p re s ta rla  parece 
haber llegado, tan to  porque a la 

' cfoeltvidad de la omisión del cm-  ̂
présfito  global puede favorecerle lá 
éfíiií^iónj de la  pnrción española co
mo p o iq u é  la ‘‘Oldigación g eneraE  
íáprhhada m  G inebra en 31 de 

V yo dé í923 precisa deíalies del ''EjVi- 
p réstiío  ga íanU zafe  1923-1043 de'. 
Gobierno austriaco”,. de que se tCí- 
la, y deierm lria las» modá-lídades 
do !a opei ación, vú  sóla en  cuan- 
íd a la. plirto del citado em présti
to, qué hasta  critonces so hallaba 
ya garantizada, sino en lo que afec
ta ?j la porción a las poí clones a 
que con postérJoridad se circuns- 
Ci’ib ieran la g a ran tía  ó las g a ran 
tías  qué p a ra  elju^ p re s ta ran  otros 
Gobiernos.

.Como, confoime 1̂ referido P'ro- 
tocolo número II, Ioíí gastos de emi
sión, de negociación y de en trega 
se agrog;ui al ra p 'ta l  del em prés- 
iíiü V las porciones do él se lian 

: fio emiUx ejj iiioxeda nacional

rio de España; Sociedad Espam\^ 
de Construcción Naval; Compañii  ̂
del Ferrocarril de Medina del Cüm̂  
po a Salamanca; Compañía SaU 
mantina de Almacenes Generales 
Depósito; Comandancia de CarahU 
ñeros de Barcelona; Compañía AfiV 
ñera de Badajoz, y. Direceiéit gene-\ 
ral de la Deuda y Clases pasiva^

A n e x o  2 .”̂— E d ic t o s . —  Cuadrob
DÍSTICOS.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u pr e m o .— Salj' 
tercera de lo Contencioso-aduninisw 
trativo .— Final del pliego 6 y pñnii 
cipio del 7.

In d ic e  de las senlcncio^^ y  autos dic* 
tados por la Sola de lo Crímuml d(¡\ 
Tribunal Súpremo dirranle^ 
mer semestre del año actunh

de cada país ex tran jero  qué preaíf 
su garan tía , procede poner ÍímH| 
a ésta, fijando, además del tipo 
in terés que se pueda aleam ar, \i 
cantidad m áxim a a que en pesctal 
Rominales quepa elevar ia  emisión'i 
teniendo en ciionta el preCcdéü.W 
qué consticuyen las emisiofies üd 
mismo em préstito  hahidaS' con igual 
objeto en otros países y las ccm- 
diciones de] m ercado nacional.

P o r lo expuesto, Seíinr, el Prír 
sidcnte que suscribe, 9é aquer.il(! 
con el D ireclorio  M ilitar, tiene II 
honor de som eter a la apRohaiiél 
de V. M. el í^iguionle proyectn <8 
Real decreto. ■

Madrid, i4  dé ü rckúnf ré  M  l??ti
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M.,
M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a N jwA

REAL d e c r e t o : f
A propuesta  del Preaideníc 36| 

D irectorio M ilitar y d& acuerdo cél|
ésbé,  I

■Vengf> en dccrel^tr lo. siguientélf 
Artículo- 1.® au toriza al 

bierno p a ra  que, conformeí' a lol 
Protocolos' núm eros II y III dé Gi
nebra, do 4 de Octubre dé 192S 
p reste  la. g aran tía  en lMlos prevista 
necesaria  en relación cón uñ i  poJt 
por 100 de Tai -suma de mill^f 
nos do coronan- 01 o austfiaéaf (5 pí 
100 do 520 millones de cGroiiasv 
oro a u s tr ía c a s ) ; esí decir, a la poí"; 
ción española del em préstito 
bal, y que se em ita por la cant1dé(I| 
do pesetas 52.300.000, necesaria pHi 
que, deducidos vgastos de emisién, cí 
rnisión y demás de entrcgn, quede 
disposíoióa del Gobierno aufetriaíPI 

*una cantidad efectiva en peseliS 
^equ-ivalente a 2 6  m illones cjecliy^ 
de C'ornnaS'Oro austríacas,-

Á rliculo 2.® AI em préstito M 
emitido en España, porción dcl gl^®
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M  fc e m i^ ilw ió n  üo A iistria, p m -  
y i?la  líí'S Proto'calo’9 

' Eos en el artí<rulo aiHerior, 1̂  -al- 
,canzará y  apro'vcc'hará en  \m  iodo 
1a *'Obligacidii general” del ‘̂"Em
p ré s tito  garantizado P923-1'943 det 
Oobierno .ausiriaco” , firm ada en Gi- 
ixebrA el 31 de Mayo de 102^3; de 
5 uerle que será, como en dictia 
**.0 l3ligación .g en e ra r se p re ré , d e  
,1a. mi.sma condición; que las Otras 
porrijones del citado empréstito glo- 
M I de  reconsliiución de A ustria ya 
^ i t i d a s  y teniendo para sí íntegra 
ía  g aran tía  española prevista en el 
ja r̂td-culo an terio r.

Ai’tíeulo .3.® I.a porción españo
la del em préstito  global m enciona
do no podrá emitiese con in terés 
superior al 6 por dOO anual.

A rtículo 4.0 Se autoriza la ne
gociación en B olsa de las obiliga- 
eipnés e s ta  emisión, que ten d rán  
para estos etectos la  consideración 
de tondos p-ílblicos.

Artículo 5.® A los efectos anterlo* 
'' rejs, el Gobieimo español em itirá y de- 

positará en una entidad cdnvem ^ eái- 
Ítb les Gobiernos de los diversos Es- 

‘ tadois que g aran tizan  et em préstito 
áustriíaeo, ttiu lo s  por mn im porte 
equivalente a la  sum a que alcanza 
la g am u tla  que se otorga por el 

’ presento Decreto, provistos de eu- 
jjones pagaderos eíi pesetas, y  por 
igual impoid;e que los cuponés del 
em préstito au striacc  g á ran fe ad o . 
Dicbos títu los y cupones so lam eñ- 
ite serán abonables por el G obier
no español en el caso de que lel 
Gobierno austriaco' no lo f sa tis 
faga.

Daido en Palacio a eaiorce de Di- 
ciembre # e  m il novecientos veim- 
titréSi

B1 Presiácntii dél Pírectorto Militar,
HiCJUEL P rimo d s  Rivkra y  Orbahkía.

EXPGSTCTON
SEÑOR: Las características espe

ciales del Tercio do Eíítranjeros, la 
peculiar forma de nutrir sus filas, ad
mitiendo en ellas a toda clase do in
dividuos aptos para em puñar las ar
mas, sin exigir identifieaeiéa de la 
pérsonaMdad ni garantía alguna de 
sus prendas morales, y la, 'misma fn- 
dojle de su rudo servicio, cómo tropas 
,de choque, diseminadas en distintos: 
territorios y respecto a las cuales no 
es. fá-cM adoptar las cpnstaates medi
das preventivas que en tropas niás se
den tarjas dificultan la daseroióa. han

dBído iu#8ir d® tol^-
jéerag?, en dém ica  m  las
timpas tímreeMjias y  M -
y a  «aÉDíuî ado en e l T ercio  un  desarro
llo  que, sá b ien  no  e s  al^'rmante por 
t e  razones d ieh as y  p or la  eo m p a m -  
eáón co a  iunidades análogas d e  o tw s  . 
p a íses , puedo d if ic u lto , con el im p o
niente -trabajo burocrático q u e  
la  instrucción  de num erosos ex p e
d ientes, la  m archa norm al d e  un  
Cuerpo b rillan te  que a s u  m isión  g u e 
rrera debe dedicar tod as su s  e n ^ -  

g t e .
Eundado -en las cazones ex p u este  

y en la necesidad de dar solución le- 
] gal a la situación de Jos legiauarios 

presuntes "desertores, s in in g u n a  cir
cunstancia calificativa, 'oontra los 
cuales no se han abierto todavía pro
cedimientos por presumir seríani és
tos iiifructíferos, el Presidente del 
Directorio M ilitar,. que suscribe, .tie
ne al honor de , someter a la aproba-" 
ción de Y. M. el siguiente proyecte 
de Deci’eto  ̂ ;

Madrid, íñ de Diciembre de 1923.

A L. m. P.
M im B u  P r i m o  m  R i v e r a  y  © r b a í í e M .

REAL DELRETa

A propuesta del Jefe éél Gdbíernb, 
Presidente del Directorio Militar, y  de 
.acuerdo con éste,

en decretar lo ^%uieútel!
Artículo l .’* Se concede amnistía a 

todos lOiS individuos pertenecientes al 
Tercio de Extranjeros incursoe en 
responsabilidad en razón de la falta 
gnive de iprimera deserción simple, 
castigada en el artículo 322 del Có-̂  
digo de Justicia militar, que Xa hu
bieren cometida con anteríGridad a la 
fecha de este Decreto. En los casos 
en que no -se haya abierto procedi- 
mieíito judicial, se anotará la  conce
sión de esta gracia en la  documenta- 
ción personal de los interesados, siií 
que se exija responsabilidad alguna 
por el hecho de haberse dejado de 
incoar esos procedimientos.

Artículo 2.® En lo sucesivd, ^  
mientras s© dictan dispDsicio^^n es
peciales para e-stais tropas, no se tra 
mitarán procedimientos por las de
serciones cometidas por individuos del 
Tercio de Extranjeros más que en el 
caso de que concurran circunstancias 
caHílcativas o de que sean aprehen
didos los culpables.

Artículo 3.® El Ministerio de la 
Guerra dictará las órdenes necesarias 
para la aplicación de estos preceptos 
y revsojverá las dudas que puedan 
oresen tarso-

Dado m  Rateio a quince de Di 
de ihif

'• " ^ ' M m m m  ¡
m ÍPr«8!deBl« tfél t)lx«ietorio MfHtfir, l|

M ig u e l  |

w m m m m i
SEÑOR: Én distintas ocasiones, Is3 

Autoridades académicas de Cáítoií^^ 
0Dl eumplinuento de su labor docentq 
y pedagógica, y con celo maniBS^td 
por la enseñanza, han llamado la ateñ^ 
ción de este Deparlamento acerea 
la  poca eslahMidod que viene ob^r-á 
vándose en el persoiial adscrito a K)̂  
diversos Centros do áquei Archipié-í 
lago.

Se da el casb^ ohveteclo, que- S: los 
conicursos dé traslado de la Peníii^ulaí 
acudéii casi siempre los P r ó í e ^ i ’iífe 
que sirven en Canarias, a t e  
recién posesiónidbé dé sus píaz^, 
gran p # jdk#o  de les alun®cfe^ efcM-? 
gados a  cambiatr inopinadamente 
método y  de la énsefianza so ^
igual váriación de steteúia.

Para corregir esta anomalía, s^ 
hace preciso limitar de algún modo la 
resMéndia -cMi-gatoia del pí^sonal 
docente dé los úfenteos de mimtmmzo; 
de Canarias en que aún no se han 
iOfectuado, ya que igual medida se: 
puso en yigor dichas isilas para lá^ 
Escuelas I^ormates, iseáaláadotefe w i 
tiempo m la » ú  de servieids,. a  partsT; 
de sus tmnas do. pensión, y cqnspen-: 
sándotes de algún modo la exo^cióh 
que se le hace de los de Xa Péníoisulak 
A tal objeto m  difige el Decrete que 
tengo /la honra dh sometefr a  firma
de V. M. ;

Madrid, 14 de Diciembre de <
Y SEÑOR:] t
ñ A  L. R. P. de Y  M.,

IIiGUEí, P rim o  d e  Rw e r a  y  jaíí

SEAD DEGRETQ 
A prepuesta xM Jefe del GobtoD<% 

Presidente de! Diredorio M ilito , ;  ̂
Vengo m  d ec re to  lo siguiente :l ^  i 
Artículo i.® Dos nombramiéhtes: 

de Catedráticos f  Profesores que «o 
hagan con destino a  la proyisióil M  
vacantes en los Centros de eiisefianzS 
de la provincia de Canarias, que 
estén én la actualidad anunciad^  
aposición o a  concimsOj llevarán 
pre la condición obligateria paraí ^  
nombrado de servir su cargo efeéii# 
yamente durante el plazo de dos áños^í 

Articulo 2.» Dos nombrados nú 
rán admitidos a concursos de trastedoi 
hasta que hayan cumplidó en sus Cár^' 
gos el tiempo señalado en el artícvtó

1 an lorio»'
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, Artículo 3 o Si los Catedráticos de 
los Centros de Canarias se hallaron eíi 
Igualdad de condieipnes que los aspi
rantes de la Península, dentro de ios 

‘¿méritos qué dieterminan las preferaií^ 
olas establecidas en dos apartados 4,® 

-ítf 6.0 del artículo 12 del Real decreto 
'-cte 30 de Abril de .1915, Pl corícurso S3 
; resolverá a fayor dp ios Catedráticos 
*'de Canarias. > > * ^
 ̂ [AJrtículQ 4J.̂  En &l caso! previstp 

. eil apartado 7.o del mismo artícu- 
'1SJ, los servicios eS Canarias, transcu-' 
rrido el plazo de l i  residencia obligarí 

iteriá, tendrán preferencia sobre los 
íP^estados en la Península, cufilquiera 
^ e  sea su liéñipSí :
' Artículo '5 o Sólo §e estimarán co-: 
mo servicios en Canarias los que real 
'Ij,efectivamente haya prestado día por 
día el Catedrático al frente de su Cá-: 
-^dra, acreditados eií legal forma.

•" Artículo 6.^ Quedan derogadas to- 
/Mas las disposiciohes que se opongan a 
IP preceptuado en este Decreto.

Dado en Palacio a catorce de DI^
; fjiembre de mil novecientos yeintitrés,

ALFONSO
m  PMscétenii 6él Dievctorit Milita,

ÜIGUBL Primo rb Rivbiu  x

b e a l i B d e c r e t o s

En el expediente y autos dd com 
petencia suscitada en tre  el Gober- 
.nador de Falencia y el Juez de p r i
m era instancia  de Saldaña, de los 
cuales resultalí

Que varios yecinos de F resno  del 
p ío  acudieron al Ayuntam iento dé 
dicho Municipio, exponiendo;
? Que la ca rre te ra  y trán s ito  que 
Conduce a la “P rad iila” por el sitio 

dfenominado '•^Tradoyilla”, y que ve
n ía  utiliM ndose p a ra  el paso de g a 
llados, se hallaba interrum pido a 
consecuencia de espinos colocados 
en é] por los dueños de las fincas; 
Contiguas a dicha' servidum bre.

Que en su vista, el A yuntam iento, 
^ n  sesión de 2 de; Septiem bre de 
.1922, acordó^ requerir, al vecino 
íBenigtío F raile  p ara  que quitase y 
d e jase  libre de espinos la parte  dé 

:d ichá ca rre te ra  y trán sito  co rre s- 
gondiente á “Pradoyilla’% conriil-. 
•Jándole G.pií que, dé no hacerlo  a s í , 
ian térm ino de tercero  día, ló é fec- 

. t i ia r ía  la C orporación a su costa. - 
; Que notificado el expresado aciiér- 
íló «il interesado, éste, con fecha 28 

Septiem bre de 1922, formuló an- 
'el Juzgado m unicipal de Fresno 

Seí Río demanda en juicio verbal 
cil^. contra el indieado A yuntam ien- 

^alegando;• que da finca rúsiic^^'

; da su propiedad, denom inada “P ra -  
aovilla’% de lindéros ;conocidos, so 
halla libra de toda clase de servi
dumbre, y ño ha  tenido nunca la 
que invoca el A yuntam iento en el 
oficio requeridor; y que n i el M unl 
cipió ni su rep resen tan te  el Ayun;- 
tam ientó dem andado soñ 'dueños 
domiiíañlcs, ni eüentaD, por tanto, 
con acción ni personalidad p ara  r e -  
;clamar el paso po r la finca de que 
se tra ta , ni tam poco p ara  mandar, 
que se quiten  los espinos que el 
mismo oficio menciona, porque si 
eso paso se debiera para; los g an a
dos, que no se debió jam ás, los due- 
pos de esos ganados serían  los ún i
cos que podrían  e je rc ita r la  acción; 
procedente, que sería la real tam 
bién confesoria de servidum bre dé 
índole puram ente civil, pero nunca; 
:el A yuntam iento; term inaridp el es- 
é rito  de que se hace m érito, después 
de consignar los fundam entos de 
derecho que se estim aron  oportu 
nos, con la súplica ál Juzgado de 
que dicte sentencia declarando: .qise 
la finca re ferida  se halla  libre de 
servidumbre;; qué por ello el Ayun
tam iento carece dé acción p ara  re 
clam ar el paso y la desaparición di3 
los espinos a que se con trae en el 
m encionado acuerdo, y que, en su 
consecuencia, se condené a la Cor
poración m unicipal a que en lo su 
cesivo se abstenga d,e inqu ie tar al 
ac to r en el uso dom inical y absolu
to de su finca.

Que designado p a ra  conocer de 
dicha dem anda el T ribunal m unici- . 
pal diC la Villa de Guardo, por recu 
sación de todos los Jueces y ex Ju e 
ces de F resno  del Río; celebrado 
juicio verbal, d ictada sentencia de 
conform idad con las pre tensiones 
del actor, apelada ésta  y estando 
tm n itá n d o se  la apelación en el Ju z
ga®) de psim era instancia  de Sal- 
dafia, el Gobernador de Palencia, de 
acuerdo con lo inform ado por la 
.Comisión provincial, requirió  a este 
últim o de inhibición, fundándose en 
que la presen te cuestión de com pe
tencia se ha promovido en v irtud  
de acuerdo adoptado por la Corpo- 
ración  rnunicipal en 2 de Septiem 
bre de 1922, por el que se requirió  
h  varios vecinos, en tré  ótro's á doíí 
Benigno F raile Martínez, para  que 
re tira sen  los espinos que habían cü- 
locado en el lím ite y deslinde d e
sús íiiicas y la do Eustáquio  V arelá 
por é! sitio giie pasan  los ‘ganados 
desde largos años para  ir a p as ta r 
a la “P radi!lá’\  con cuya resolución | 
el Ayuntam iento no cometió éx lra- 
lim itación alguna en corregir, sino

que obréí dentro  del círculo; dé su? 
atribuciones, conformo con lo esta^ 
blecido en el Artículo 72 de la le?; 
Municipal; en que en el apunto de 
que se tra ta  existe una cuestión pre-. 
yia que resolver por parte de la Ad-< 
m inisfración, de la qué depende el 
fallo que los T ribunales ordinarios: 
pudieran  dictar, y h as ta  tan to’ que; 
ésta se decida, deben inhibirse aqué-, 
.líos del conocim iento de la dcman-^ 
da, y en que el asunto corresponde 
a  la A dm inistración y no a  íos TrU 
bunalés ordinarios, por t e t a r s e  de 
reiv ind icar una servidum bre de pa-̂  
so do ganados. Se invoca también: 
éii el oficio de requerim iento  el ar^ 
tículo 2p del Real decreto do 8 deí, 
Septiem bre de 1887. i

Que sustanciado el incidente', el 
Juzgado m antuvo su jurisdicción’̂ 
alegando! que el artículo  76 de la; 
vigénté Constitución del Estado es
tablece que a ios T ribunales y Juz
gados pertenece exclusivam ente la’ 
po testad  de aplicar las leyes en los: 
ju icios civiles y crim inales, con cu
yo fundamental precepto concuer-i 
dañ los artícu los 2.<> de la ley Or-̂  
gánica del Poder judicial y 51 de If 
de E njuiciam iento  civil al disponer, 
que la jurisd icción  o rd inaria  será R' 
ún ica com petente p ara  conocer de 
los negocios civiles quo se suscileu’ 
erí el territorio español; en que asn 
mismo el artículo  172 de la ley Mû  
n icipal concede a los que se creaíí 
perjudicados en sus derechos civi
les por los acuerdos del Ayunta
miento, acción p ara  reclam ar con- f 
Ira  ellos m ediante dem anda ante el
Juez o T ribunal com petente, segúií | 
lo que, atendida la natu ra leza del | 
asunto , dispongan las leyes; en qué 
siendo un derecho de carác ter ex- j 
elusivam ente civil él que en los áií- 
tos que han  motivado esta  compe
tencia tra ta  de láefcnder el actor, 
cual es la libertad  del dominio so- [ 
bre su finca' al térm ino de Prado- | 
villa, ejercitando al efecto la acción | 
nega to ria  de servidum bre que el 
Ayuntam iento tra ta  de imponerle, |  
es de todo punto evidente la aplica-f 
ción al caso de los textos legales í 
an terio rm ente citados, máxime na; 
refiriéndose el acuerdo adoptada aV 
ninguno de los supuestos compreh- ¡ 
didos en él artículo  72 dé la ciiaáa ; 
ley M unicipal, ya que la sorvidum- ; 
bre no afecta a in tereses del Muñí- j 
cipio, fíino solam ente a los: de de-[ 
term inado^ yeeinos que para sus I 
ganados lo necesitan, y en que, A 
m ayor abundam ieiiló, la cxislencííi 
de cuestión previa adnúuistrativaí 
motivo del i'^ouerimionto, no puedo 
invocarse en  maieri-a civil por no
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te to r iz a r la s  el Real decreto de 8 de 
Septiem bre de 1887 m ás que e tilo s  
^asuntos crim inales y babei‘̂ G e s ta -  
Mecido así en los Reales decretos 
fine se invocan,
,/ Que el Gobernador, de acuerdo 
:co.n lo  inform ado de nuevo por la 
Comisión provincial, insistió  en el 
requerim iento  de inhibición:, su r-  
;0 iendo de lo expuesto el p resente 

.;conílicto, que ha seguido, todos sus 
trám ites;

íthsto el artículo  2.® de la ¡cy O r
gánica del Poder judicial, .según el 
jjue: “La potestad  do aplicar las le
yes en los juicios civiles y criin ina- 

' Ies, juzgando y haciendo e jecu tar lo 
juzgado, corresponderá exclusiva
mente a los ‘Jueces y T ribunales”,:

Visto el artículo  172 de la ley 
'Bíunicipal, con arreglo al que “los 
^que se crean  perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuoirdos de 
los 'Ayuntamientos, baya >sido o no 
suspendida su ejecución en virtüd 
de lo dispuesto en lo î artícu los an 
teriores, pueden reclam ar contra  
ellos inediaiite dem anda ante el Juez 
d T ribunal com petente, según lo que, 
atendida la natu ra leza  del asunto, 
dispongan las leyes. El Juez o T ri
bunal que entienda en el * asiinlo 
puede suspender por prim era pro - 
:videncia, a petición del interesado, 
la ejecución dei acuerdo apelado, si 
ya no lo hubiese sido, según lo d is
puesto en el artícu lo  170, cuando a 
su juicio proceda, y eofivenga., a fin 
de evitar un perjuicio grave o ir re 
parable. P ara  in terponer esta  de
manda se concede un plazo de tre in 
ta días después de noliñcado el 
acuerdo o com unicada la suspensióa 
en su caso, pasado el cual sin ha
berlo vcriíicado queda esta  suspen
sión levantada de derecho y con
sentido el acuerdo:
• iVisto el artícu lo  3.<> del Real de- 
hreto de 8 de Septiem bre de 1837, 
fine dispone : “Los Gobernadores no 
podrán su sc ita r contiendas de com
petencias: 1.0 En los juicios crim i
nales, a no ser que el castigo dei 
'delito o fa lta  haya sido reservado 
por la ley a los funcionarios de la/ 
A dm inistración, o cuando, 'en virtud 
de la m ism a ley, deba decidirse por 
la  Autoridad adm inistrativa alguna’ 
cuestión previa, de la cual dependa 
el fallo que los T ribunales o rd ina
rios o, especiales hayan de p ronun
c ia r” :

Considerando': 1 .° Que la p resén 
te cuestión; de com petencia se lía 

,promovido con motivo de juicio ver
bal ordinario, seguido pOT' D. Be
nigno F raile M artínez contra  el 
A yuo'am ivnto do Fresno del Pío,

previa denuncia, y cií de
que so declare que una finca del 
actor, sita eri el expresado térm ino 
al sitio denominado Pradovilla, se 
halla libro de toda servidum bre; que 
el Ayuntomienlo den;andado carece 
de acción para  reclam ar el paso y 
obligar, al ac to r para  que haga des
aparecer del mismo los espinos a’ 
que se contrae su acuerdo de 2 cíe 
Septiem bre do 1922, y que ;cn lo su- 
cesivo dicha Corporación se absten - 

',ga de inquietar al dem andante en 
el uso dominical y absoluto que tie 
ne sobro el referido inmueble.

2.0 Que atendidos los térm inos 
de la cuestión, p lanteada ante la ju 
risdicción ordinaria , es de todo pun
to evidente que por la naturaleza, 
;misma do la acción ejercitada, cuyo 
fundam ento se hace a rran car de t í 
tulos do carác ter esencialm ente’ ci- 
yil, cual lo es el de dominio, la coin- 
petenciá p ara  conocer de aquélla, 
con arreglo  a las leyes, no puede ser 
o tra  sino la propia y exclusiva de 
los Tribunales del fuero común. :

3.  ̂ Que esta  declaración en nada 
coarta  las facultades dé la Admi
n istración  para  ojercérlás en ordeii; 
a la policía y conservación' de las 
vías públicas, pero con arreglo  a fas 
disposiciones vigentes en la m ate
ria  y eu relación con el fallo defini
tivo que en el juicio entablado re 
cayere.

4 .® Que la ley facu lta  á todo el 
que se crea perjudicado en sus de
rechos civiles por los acuerdos de 
los Ayuntairiientos p ara  que pueda 
reclam ar contra  ellos m ediante de
m anda ante el Juez o. T ribunal oom- 
pctente.

5.0 Que la A dininistracióií sólo 
tiéne facultades p ara  conservar el 
estado posesorio de sus bienes y re 
chazar Tas in trusim ies recientes^, 
pero no para reso l’̂ r  sobre el de
recho de propiedad; y

Que es doctrina constan te
m ente m antenida la de que no. cabe 
en asuntos civiles alegari la  éxls- 
tencia do cuestiones previas adm l- 
h is tra tiv as , ya que éstas co n stitu 
yen una excepción dilatoria, apré.-^ 
ciablo únicam ente por los .Tribuna- 
lesí llam ados a éntefidei! del fondo; 
del asunto . _

Conform ándom e coft. To Consulta
do por la Comisión perm aneM é dél 
Cohséjo de Estado, ^  ^ i- 

lyengo en decidir ésta; competen-* 
cia a favor dé la  Autoridad judiciaL 

Dado en Palacio á trece dé Di
ciembre de mil novecieíítos .veinti
trés

íílTFONSO 
un Presidíante del Directorio Militar,

SfiaijRL P rim o  de R iv er a  y  üRBANSSíá.

En el expediente y autos de corn- 
petenciá suscitada por el Gobernador 
civil do la provincia de Zaragoza ál 
Juez de primera instancia de Sos, de 
los cuales resulta:

Que con fecha_ 27 de Octubre de 
1922, doña Manúela Cardona Sánchez, 
debidamente representada, dedujo de
manda de interdicto de retener y re- 
cobrar la posesión contra el Ayunta- 
miento de üncastillo, exponiéndo los 
hechos siguientes: que en el expediem 
te de venta de bienes nacionales ins
truido por el Juzgado del distriito de! 
Pilar, de Zaragoza, aparece que el 19 
de Mayo de i 865 se remató en públi
ca subasta, por D. Donato Ortega, un 
monte procedente del Capítulo EclO' 
siástico de üncastillo, sitó en dicho 
término y partida de Los Banales, de 
67 hectáreas, 40- áreas y 16 centiáreas; 
que el rematante cedió sus derechos 
de remate por el precio de 100.615 rea- 
les a D. Isidro Aragón e Ibarra, a 
quien en 10 de Agosto de 1865 se le 
dio posesión judicial, no sólo del te
rreno comprendido dentro del monte 
de Los Báñales, según la mojonación 
practicada, sino también del edificio , 
contiguo a la ermita que se halla den
tro de dicho, monte, el cual fue tam
bién objeto de tasación y .venta; que 
en 26 de Julio de 1893 se otorgó por 
el Juez de primera instancia del dis- , 
Irito  del Pilar, de Zaragoza, en nom- ¡ 
bre del Estado y a favor de doña Ca
simira Aragón, como hija y heredera 
del D. Isidro, escritura pública de ven-  ̂
ta del expresado monte de Los Baña- 
Ies y todas sus peritenencias, derechos 
y cosas anejas, haciendo constar en 
ella los linderos que en aquel mo
mento tenía la finca! que todos esto» 
hechos constan en la prim era copia 
de dicha escritura, inscrfla en el Re
gistro de la Propiedad y que ;se acom
paña á la demanda; que de la certi- 
licación del Registrador de la Propie
dad, que también se aoompaña, re- 
sulitan las transmisiones de está finca 
á favor de p . José Cortés LaSierra, 
por herencia de doña Casimira Ara-; 
gón y de p . José Cortés Cardona, como; 
nudo propietario, y doña Manuela Car
dona, como usufructuaria:, por heren
cia de su padre y maridó, respectiva-; 
menfo, del citado; P , José, habiéqdosó 
otorgado la oportuna escritura en que 
tales derechos de propiedad y pose- 
sióií [del Jmonté ĵde Lps Báñales M  
Itransíleré, eií 12 de Eneró de 1 9 2 2 ;  
que desde el 10 dé Agosto de 1865, efi 
que fué puesto en posesión de la fincá 
D. Isidi'o Aragón, se ha venido pose
yendo por él y sus sucesores, quieta; 
pacíficamente y sin interrupción, len
to el monto como el edificio conlig!?c
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a lif «Cinto, m  ci qiae fean bal)itaáO; 
Io« cpíonos y arrend#arÍGS, que en la 
actualidad, y desde luce más de trein- 

cilios, es la arreúdaíaria doña Grc- 
goria Poderds Qliino^que el ñ de Ju - 
nip, de 1922, y caii motivo de celebrafr- 
se la fiesta anual en la ermita donde 
se venera la Yirgen denominada tam - 
Ibidn do Los BaSales, acudieron a ella, 
ent^© otros, el Alcalde de ÜHGastillOí y 
el Becretario dcl Ayuntamiento, los 
cuales requirieron yerbaimeiite a la 
arrendataria para que en el término 
de tercero dia déBalojara el edificio 
contiguo a la ermita y dejara el terre
na que había roturado en el monte, 
conminándola con sacarla á viva fuer- 
?a si no lo desalojaba; que el día 13 
del mismo mes el Ayuntainienio de 
Uncastillo aprobó la cóndücta del Al
calde, acordando autoidzarie para que 
continuara en su aetitud, en defensa 
do los derechos del Mu^ que el 

•día 16 siguiente se presentaron en la 
finca dicho Alealde y el Beeretário, 
tóompañadbs de guardas y  de una pa
reja de la Guardia civil, requiriendo 
á. la aTrendataria para que les e n te 
lase  las llaves de los edificios, ermita 
f  casa contigua, recogiendo el Secre- 
Sario dichas llaves; que este acto de 
te p o jo  filé después aprobado por el 
Ayun'ániieSo^ M  que aquél
sjeéiHé los derechos de que la Corpp- 
?ocién se creía asistida; que la citada 
é i^ i ta  do Los Báñales la constituyo 
un edificio pequeño con su  altar, sin 
otro local que le pertenezca, sin que 
y  Ayuntamiento Senga en ella ningún 
Sérecho que defender, porque perte
neció, siempre al fíapítulo Eclesiásli- 
co, y sólo las autoridades dé la Iglesia 
tim en faeuEades |»^ara déféínderla y 
para nombrar y  ddstüuír a l ermitano 
encargado (fe ella, por lo cual, el ci-̂  
lado Ayuntamiento nunca ha intervie- 
nido en nadá referenté al edifició ni 
a  los ermitaños; que, por éonsigulep- 
■ia, es notorio que el acuerdó del Ayqn- 
tipaienito, aprÓbandó la conducta del 
AleaWe y autorizándole para que cou- 
tinuara en la defensa de aquellos de
rechos ide que se creía asistido, está 
fuera del círculo de sus atribuciones, 
y  que el AleaMei a l ejecutarlo y re 
coger las llaves de la ermita y  del 
edificio contiguo a ella, cometid un 
Üith de verdadero despojo y vulñéró 
d^echos civiles de posésién del actor, 
fundados en títulos que sólo puédén 
discutirse ante los Tribuíialés ordina-« 
Xios. Después dé consignar los funda-; 
ihentOB legales que estimó pertinentes, 
concluye la demanda con la súplica 
de que se declare haber lugar al in-; 
.ierdicto de retener y recobrar, ampa- -̂ 
rando a la demandante en la ]^osesión

do diehb monte y restituyéndóla ol 
edificio contiguo a la errñitá, conde, 
nando al Ayuntamiento al pago do; 8a  ̂
ños, perjuicios y  costas.

Que 'traipitadó el juicio y dictadá 
sentencia por el Juzgado, deciarando 
haber jugar al interdieto,, de acuerdo

■ con las peticiones formuladas en la 
demanda, y antes de que dicha sen
tencia fuero firmo, el Gobernador civil 
de Zaragoza^ de acuerdo con Jp infor
mado por la  Comisión provincial, i© 
requirió do inhibición, fundándose: 
en que en la descripción de la finca 
adquirida poi' doña Manuela Cardona, 
no se ahide a  la ermita do Baualps 
ni, por tanto, a edificios que co n l-

 ̂guos a ella son do su uso y servicio; 
en que el Ayuniamieiito de Uneasíilo 
ha venldq teniendo como propia la 
ermita y sus edifieios, con^ figú- 
laado ep el inventaría do bien^ mu
nicipales y uiM&ándola» para su ser
vicio iph las festividades que en oMá 
se celebran; en que conforme a ios 
artículos 72 y 73, de la ley Municipal, 
corresponde a ios Ayuníamienios e l 
cuidadOy conservación y aprovecha- 

 ̂miento de todas las fincas, bienes y 
[derechos dei pueblo; en que como 
^complemento de» osla función munici

pal, Sé reconoce a los Ayuifemhhitos 
la facultad do reivindicar por sí la 
posesión de sus bienes cuando la. usur
pación data de fecha inferior a la de 

f año y día, caso en que se encuentra 
el de üfícastillo, porque hasta la fé-̂  
cha de la romería do la Pascua de 

[ Pentecostés no íué desconocidó como 
poseedor; y en que conforme a h? dis- 

 ̂ puesto en el artículo 89 de la ley Mu
nicipal, no procede el interdicto contra 
las providencias de los Ayuntamientos 
y Alcaífies, dictadas en asuntos de su 

' competcnefeg^ sin perjuieio d© las ac- 
 ̂ el^nes q w  en juicio civil ordinario 
pi^Sdan ejercMarse contra esas provi- 
érntrnii cuando se estiman lesivas de 
derechos civiles, conformo al artícu
lo 172 de lia ley Múnicipal.

; Que tramjtadó el incidente, el Jüz- 
gado mantuvo su jurisdicción alegan- 

[ do : que en la escritura de vehta de*
’ monte do Banales, otorgada por el 
Juez del distriito del Pilar, dé Zarago- 

; za, a nombre del Estado y a favor de
■ doña Casimira Aragón, aparece que 
dicho monte se vendió con todas sus 
pertenencias y cosas anejas, por lo que 
los edificios contiguos a la ermita 
deben estimars'e corno comprendidb« 
én la venta, hecho que- demuestra el 
acta de posesión, en la que consta de.

í una manera clara e inequívoca que 
I D. Isidro Arcigén fué puesto en. po.=?̂  
i '  sión de dicho cdifiieio, sin que se f 
i  yv»-i:.lo-n.Q onosición arU) l'-0~

lesión' De impugnada en juicio pOlsiG'̂  
rioianente, todo ló cual evidencia, sifl 
que por ello se prcjuzguo IM cue^iéS! 
de propiedad, que la poseedora l^gal 
y con justó título del edificio es las 
démandantc; que como la posesión ng 
puede ser ejercida simultáneamente 
por personas distintas y de intere&e| 
antagónicos, es indudable que de pch 
seerla la interdictante no puede os-í 
tentar el mismo título el AyuntamieiíV 
to, cayendo por su base los argumen-i 
tos en qúo se apoya el requerimiento; 
al partir del hecho desuna posesióa’ 
que el Ayuntamiento no ostenta; quo 
si bicu el artículo 89 de la ley Mnni^ 
cíparprohíbe la admisión de interdio' 
tô í contra las providencias adminis-^ 
trativas de los Ayuntamienitos y de losi 
AlcaMes en los asuntos do su cómpeH 
tencia, es preciso recordar que tal 
competencia está determinada m  los; 
artículos 72 y siguieiítés y 113 y i i l  
de dicha ley, es déeir, que fuera de 
lo5̂ límites trazados en ellos, no hay. 
competencia en los Ayuntamientos y 
Alcaldes para dictar providencias, ce
sando la prehibicióíi impuesta a lo'l 
Juzgados y Tribunales* para admitig 
iiiíterdiclps cojitia dichas disposicio-í 
nea; que el Alcalde, al exigir a Gre-j 
gorla roüerós, el 6 de Julio último^ 
que desalojara la casa y demás depeu-* 
denGias contiguas a la Iglesia, obf  ̂
fuera dcl círculo tí© sus atribuciones^, 
arrogáiidóse facultades que en último] 
término corresponderían a la Coi'po.̂  
ración municipal, por lo que esta iiin 
timidación, acompañada do la arncnaH 
za de llevar a efecto el despojo poB, 
la fuerza, constituye una yerdaderá 
perturbación en la posesión, contra 1$ 
cual cabe el inlerdicto, siendo la ju-i 
nsdicción ordinaria la encargada d(f 
reponer en ella al despojado; que el 
acuerdo del Ayuntamiento, posterior 
;a este acto aprobatorio de la conduc-i 
ta  del Alcalde, no cambia la natura-i 
lea del acto originario, porque no po-» 
día convalidar lo hecho con incompe-i 
tencia; y que la ley Hipotecaria, eal 
su artículo 4#, dispone que el propie^ 
tario que tenga inscrito a su nombre] 
el dominio de inmuebles o dercchof 
reales, se presume que tiene la pose-í 
sión de los mismos y será mantenido; 
en ella por los Tribunales con arreglo! 
a los términos de la inscripción y re-T 
integrado judicialmente por medio dé 
los procedimientos establecidos en lal 
ley de Enjuiciamiento. ^

Que apelada esta resolución por la) 
r'^presentación del Ayuntamiento de, 
Uncastillo, admitido el recurso en am-; 
bes efectos y tramitado ante la Au-- 
climcia lcrr-‘.orial de Zaragoza, didid 
T ]henal 'heló p i'^vo a .vO, confrinan-

m



íEaceta; le  3S'® ©rcieiabre 1̂ 2̂ ^
éo eii lodas stiŝ  pai>tes pi^B^iíeiadi) 
p<Ĥ eP Juez dB priaiem instaneiat de 

f^ds; sofeteiieiidp, pur coxisiguien^é^’ la 
oonípeieiiGia ée la jurisdiecidn oMir 
nada; •

que el €?oí]iernad0r civii  ̂ de Zarar- 
gézav de acueido m n  lo nuevamente 
iníorinado por la' Gómisidn provineial, 
insistió en el' requenmtentOí resul^ 
lando de lo expuesto^ el presente con^ 
^ieto, que ha seguido sus trámites.

;?isto eh artteute 44d del 0ddigo 
ibivil,. según el cual: '‘Todo poseedor 
tiene dcivcho a ser respetado en su 
póseslón^ si fuere inquietado en ella 
idefeerá ser amparado o reslitnídov en 
dicha posesión por los medios que lâ s 
leyes de pincedünientos establecen”. '

;Visto el artículo 41 de Hipo^
tecaria, que dice': ''Quien tenga ins
crito a su nombro el dominio de in
muebles o derechos reales, se presu
me, a los efectos del Código civílj, que 
lieiio la posesión de los mismos, y, 
por iaiito^ gozaré de todos los dore- 
chos eonsignados en el libro segundo 
del referido Código: favor deh pro
pietario y del poseedor de buena fé, 
y será' mantenido en ellos por los T ri
bunales, con arreglo a los términos de 
la inscripción y reintegrado, en sü 
caso, judicialmente por medio del pro^ 
eMlniiento establecido en la ley de 
Enjuieiamienito civil”.

:Tisto el artículo 89 de ía ley Munf- 
Vcipal, según ,el que, los Juzgados y 
Tribunales no admitirán interdictos 
contíim las providencias adm inistrati
vas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
CPi los asuntos de su competencia. Los 
líileresados puedén utilizar para su 
derecho los recursos establecidos en 
los artículos m r  j  177 de esta ley; y

Visto e l aitículo 2.'" de la ley Orgé- 
n:ca del Poder judicial, que atribuye 

VI lá jmisdicción órdinaria la potestad 
de aplicar Its leyes en los juicios civi
les y criminales, juzgandb y háciendo 
ejecutar lo juzgado.
; Cune Id Ciando: Primero, Que la
présente cuestión dé cómpetencia se 
ha suHivítado ron motivo de la demañ- 
dci de irderdicto promovida por úofih 
[Manuela Cardona Sán^^hez, contra el- 
AyüPtamieütc) de Üar^i'tiilo, para re
tener y recobrar la posesión del monte 
denominado Los Banales y del edifi- ■ 
ció coní iguó a uña erm ita que en d i - ' ' 
cho monté cMWte, pensión en que füd 
perturbada y despojadá por cl Alcalde 
y lá Córpóracióñ munrcipál a t apro- S 
bar primero lá conducta dé su Presi- 
dénté, qué siabía réquerido a tos 
arrendatdrios'^para qué désalpjaran el 
edijlcio, ronmlñándoíes con éxpulsar- 
Ic.s por la fuerza, y tví autorizarle des
pués para que recogiera las llaves del

imismo; bécho lteyml0^ a; efecto, por di
cho Alcalde, con auxilio do La; Guar
dia civil.

Segundo. Que- tal monie, con sus 
anejos, proceden te dM Lápítulm Ecle> 
siásticor de Lneastillo y vendido por 
el Estado; a virtud de las leyes, des^ 
amoiTizadoras a ios causahabientes de 
lar actora, aparece* inscrito a su favor, 
como usufructuaria^ y al dé sii hijo 
D José Cortés Cardona, como nudo 
propietario, en el Registro de la Pro^ 
piedadií en cuyos; asientos consta que 
en la. posesión otorgada al comprador 
D. Isidro Aragón, no sólo se incluye
ron los terrenos del monte, sino tam
bién el. edificio contiguo a la. ermita, 
y que en la escritura de venta otor
gada a nombre del Estado y a favor 
de doña Casimira Aragón, se recono^ 
ció aquella posesión, comprendiendo 
en la venta el monte con todas sus 
pertenencias, derechos y cosas anejas.

Tercero. Que por consiguiente, y 
prescindiendo de la ermita, que por 
ser edificio destinado al culto no pudo 
ser objeto de la venta con arreglo a 
las leyes desamortizadoras y a lo acor
dado por la Santa Sede, correspon
diendo su propiedad a la Iglésia y su 
administración al Glero, por lo que 
sobre ella no cabe controversia, es 
evidente: que la posesión legal del te 
rreno y del edificio enclavado en el 
monte contiguo a dicha ermita, por 
el hecho de hallarse inscrito, pertene
ce a Ia‘ demandante, lo cual, según el 
artículo 41 de la ley Hipotecaria, goza 
de todos los derechos que el Código 
civil reconoce al propietario y posee
dor de buena fe, y debe ser mantenida 
en ellos por los Tribunales con arre
glo a los expresados términos que de 
los amentos deL Begistro resultan, y 
en su caso reintegrada judiGiaimente 
por los procedimientos estáblecidos en 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Cuarto. Que la Corporación m uni
cipal debió, pues, aiticnerse a este ca
tado de derecho que la Administración 
estaba obligada a respetar, ya que los 
títulos de propiedad y de naturaleza 
civil, que la demandante ostenta, no 
podían ser atropellados aunque sí dis
cutidos ante los Tribunales como úni
cos Gómpetentes para modificacr aque- 
Ila situación de derecho, que al ser 
perturbada legitimó el procedimiento 
seguido por la actora para obtener su 
reintegración, sin perjuicio de que cl 
Ayuntamiento pueda ejercitar las ac
ciones de que se creyere asistido en 
el juicio ordinario correspondiente.

Quinto. Que, por tanto, los actos 
realizados por el Alcalde de üncasti- 
llo y lós acuerdos adoptados por la 
Corporación municipal, como atenta-

j torios a p r tv i^ ,^
if damentada; Mtulofi cm ies ' y > 4 ^ -  
dametrte inscrita,, nu pueden '
ejecutados ni dictados ;̂ dentriM I^elj 
círculo, de sus peculiarevs. atribucipMS#í 
por lo cual carecen de aquella condi- \ 
ción indispensable para qu.o coptíaí 
ellos no quepa la admisión de 
dictos; y

, Sexto. Que por lo expuesto^ nó é l ' 
'de  aplicación a l presente caso Ippfe-i.' 
cepluado en el artículo 89 de la ley 
iMimicipai; que sófo prohíbe la, adjgai-' 
síóh de íhterdictós cuándo con é§fpi| 
se contrarían providéncias dicí^das. 
por la Administración en asuntóé 3# 
su competencia.

Gbn formándome con lo cónsultád(^
• por la Goniisión perídanente délr^én^ 
sejo de Estado, . •

Vengo en decidir esta competencia 
a lavor de la Autoridad judicíaLí 

Dado en Palacio a trece de 
bre de mil noyeciehtós .veintitrés.

ALFONSQ j 
Prcsrdéntfi dél ©Irectórlo Militar̂  

Miguel Primo ©is Rívera y OrbanbjA*

 ̂ '■ y
Aceedlendb a  W Solicitado g o | 

dona María dé ios Dolores def; 
vaneo- y de Lebario; teniendo OK 
cuenta lo dispuesto en los Be«¿3e]l 
decretos do 27 de Mayo de IJLg %
8 de Julio dé 1922; dé acuerdo ép t
el dictam en do la D iputación dW Jl 
Grandeza de España, con e l d é  It 
Sección y S u b ééé ré i^ íá  dél 
terio dé G ráota y  Ju stic ia  y' ,e.| 3C 
la  Gomisión perm anente de] 
sejo' de Estado; a p ropuesta  del 
fe del Gobierno, Presidente del DV 
reciario: Militar,

Vengo en rehab ilitar, sin perjub 
CÍO' de tercero  de m ejor 
el títu lo  dé .MarquéS' ^  Ja ra l a_el 
Berrio a favor de la expresadas 3ó>* 
ña María de los Dolores do Viyaá-^ 
co y de Lebario, p a ra  sí, sus liijo í 
y sucesores legítim os.

Dado* en Palacio a  catorce de Di-*̂  
ciembre de mil novecientos véin«% 
titrés. : j.

ALFONSO í
m PresMente dél Directorio Milito.

Migübl  P rim o  d e  R ivera  y  OnBAi-fam.: i

Accediendo a  lo solicitado pftf- 
doña M aría de la Concepción dé 
Viesca y Roiz, M arquesa de. Ss^ntáL 
M aría de -Silvela,, G rande de 
paña; teniendo en cuenta lo- 
puesto- en los Reales decretos dé ¿2?̂ ': 
de Mayo de 1912 y 8 de Julicí M '
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10,22> de acuerdo; ;éoíi los dictiim c- 
lili», de la Diputación: do la G ran
deva de España, Seccióri y Subse^ 
c re ta ría  del Minis.Cerio de Gracia y 
Justieiíi y CóinLsióíx perm anente del 
tíoiisojo de Estada;; a  p ropuesta  del 
íTeío del Goíbiarno, .PresidcnLe Wcl 
DifectdTio M ilitar, — ^  -
 ̂ iPeago en re.líabilitar, sin p e r ju i
cio do tercero; ;de n iéjor derecho, 
el títu lo  Condes de San; Meteo de 
ya lpara íso  a favor de ¡la expresada 
doña M aría de la Concepción do la' 
y iesca  y íloiz, M arquesa do Sahta 
M aría de Silvela, Grande do E sp a
ña, para  sí, sus fiijos y sucesoros' 
légítim os.

Dado en Palacio a calorc'e de Di
ciembre de mil novecientos ycixi- 
titré s .

Al f o n s o '̂
BI Presidente Directorio Militar, 

MlÓUKn PlUUO DÉ íllYEBA Y OrBAíNBJA

'A'ccc-cliendo a lo solicitado por 
D. Ju an  Jácom e y Ramírez de. C ar
tagena; teniendo en cuenlta ,Io dis
puesto  en los Reales decretos de‘ 
27 de Mayo de 1912 y 8 de Julio 
de 1922; de acuerdo con los d ictá
menes dei la D iputación de la G ran
deza de E spaña, Sección y Subse
c re ta ría  del M inisterio de G racia f  
Ju s tic ia  y Comisión perm anente del 
Consejo de E stado; a p ropuesta  del’ 
Jefe  del Gobierno, P residente del 
D irectorio' M ilitar,
’ .iVefigó en rehab ilitar, sin p erju i- 
'cio de tercero' de m ejo r derecho, 

cel título de Conde de Villa M iran
da a .favor del expresado D. Ju an  
'Jácom e y Ramlíre:^ de C artagena, 
p a ra  sí, sus h ijos y sucesores^ le- 
ígítlmos.
' Dado en Palació' a ;ca to r^  de Di
ciem bre de mil novecie^fbs yein- 
titré s .

ALFONSa • 
n  nirdctoiio Mitíta;?,

t\Í!aUBL Primo DK Rivera y  Orbaneja,

' Vengo en nombrar Inspector de Ê a- 
ñldad Militar de ilá prim era Región al̂ , 
inspector Médico de prim era clase 
D, José Pastor y Ojero, que desem
peña igual ' cargo en la sexta Regiam 
; Dado en Palacio a qiiiñce de Di-, 
ciembre de mil novecientos veintitrés,

. ' :/ ALFONSO;
K1 Círl D’-rect<jrío Mlütsr,

Migüei. Píumd ds RivsnA y Orbání ĵa.

Vengo en nombrar latendente m ili
tar do la cuarta Ilcgíón al Inlendenie 
do división D. Federico Bermejo y 
iVillanuova, que dosempcua igaial car
go en la quinta Región.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre do mil novecientos yointitrés.

ALFONSO
El PrcslCoDle dfl Directorio Militar,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  ü r b a n s j a .

Vengo en nombrar Inlendenie mili
tar de la séptima Región al lntenden- 
te do división D. Cayetano Termens 
do la Riya.

Dado, en Palacio a quince de Di
ciembre de ;inil uovecleiilos yeintitrés.

ALFONSO
El rrcíjKlentd de! D irectorio M ilitar,

éfiouBL paiMO DE Rivera y ORB«UíByrAt

Vengo en disponer que c! Interven- 
tor de Ejército )X Maiiano Laina y 
Díaz cese en c4 cargo do Secretar i o 
de la Sección de Intervención, del Mi
nisterio de la Guerra y pase a Ja si
tuación de prim era reserva, 'p^r ha
ber cumplido el nlía 8  dei corriente 
mes la edad que determina la ley do 
29 de Junio do 1918.

Dado .cn 'Palacio a catorce do D i
ciembre de mil noyecientos yeintiLrés.

ALFONSO
SU Prefi!<kmtaí del DlneiorSo 

Miguel Primo de Ri\rBRA t

Vengo en disponer que ol General 
do brigada, en situación de p r im e ra  
reserv^a, D.. J^an Bigler y Drquidi, 
pase a .la do segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 9 del cojTienle 
mes la odad que d e te rm in a  la ley do 
i 9  do Junio de 

Sn.rlo en Palacio a catorce de Di- 
c?e.mbre do mil novecientos yeintitrés.

ALFONSO:
B1 Prcsldenú «!♦! Directoxio Militar,

;i€ ig u k l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r d a k e j a .

Vengo e» disponer que el General 
de brigada,: en situación de íprimera 
reserva, D. : Francisco Díaz-rGuijarro 

_ yéEspinosa, pase a la de segunda re 
serva,’ por, curj-jpljr en _ esta  fe-. 

1 cha la edad que. determina la ley de 
; 2h.de Junio ao
I Dado en Palacio a catorce de Tñ- 
i qiembre de mil noyecienlos veintitrés,.

ALFONSO
; El Presidente del Î irecíorio Militar,
• M lCmSL PlCM O  DE H í v e r a  y  O p u s a n e ja ,

En consideración. a lo solicitado; 
por el Corü.nel de Infantería D. Am-i 
brosio Lucí ábe z de Frutos, que en % 
del co..rrie.atc mes ha cumplido la edad 
reglamentaria para Oijtener el retiro,

Vengo en concedeile el empleo do 
General de brigada honorario, m  si
tuación de rcse.rva, con la antigüedad 
del día 8  del actual, por reunir las 
condiciones que determina la ley do 
19 de Mayo de 1920.

Dado en Palacio a catorco de Dí-í 
cie.mbre de mil novecientos veintd/rós,

ALFONSO,

IB Prei^deate del Directerio MiUtar,,
SáiGUBL P r i m o  d e  11) v e r a  y  O r b a n e j a .

En consideración a lo- solicitado; 
por el Coroiiel de la Guardia civil don 
■Alfredo Pena Martín, cpie en 8  clel 
co.cri,ente mes lia cumplido la edad 
reglamentaria para obtener el retiro,

Vengo en concederle el ejiipleo do 
General de brigada honorario, en si-; 
tuacion de reserva, eon la antigüedad 
del día 9  del actual, por reunir la.̂  
condiciones que determina ¡la ley do 
19 de Mayo de 1920.

Dado en .Palacio a catorce de Dm 
ciembre d'e mil novecientos veintitrés,

.ALFDNIffl
SI Presidente del Directorio Militar,

&Í1GUEL Primo de RivepuV y 0 .bbanbja. n

Don arreglo a lo que deicrmina Mi! 
Decreto de 18 de Septie:mbr0  último’, 
a propuesta, del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Miiita.f, y, 
de acuerdo con éste, . ó

Vengo en autorizar al Ministerio do 
la Guerra para que por el .Archivo. 
Facultativo y Miuseo dü Artillería se 
adquieran de la >Sociedad .

En consideración á lo solicitado; 
por el Co.ronel Médico D. José Sán-i 
choz y Bánchoz, que en 7 clel corrien-í 
ie mes ha cumplido Ir edad regia-! 
meníaria para obtener el retiro,

Vengo en concederle el empleo dO 
In.spector Médico de segunda clase, 
honorario, en .situación de rcservaV 
con la * antigüedad del día 8  del as-j 
tual, por reunir las condiciones quo 
determina la lev de 'Jbí de Mavo’ 
de 1920. .

Dado en uaiacio a c.oiorce ao. 
cáembre de mi! noyecienlos yeintitréíL

ALFONSO.- '

El Presidente dcl Directorio MDJtaiv
M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  t  O r b a n ^ M )
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Experiencias Industriales, 4.000 bom- 
bas con espoleta pr^ra arrojar desde 
aeronave, siendo cargo su importe de 
220.'000-pesetas al suplemento (/.e cré
dito de 1.593.600,30 pesetas al vigen
te presupuesto de gastos' de la sec
ción 13, Acción en Marruecos, l\íinis- 
■lerio de la Goerra, capítulo 3.^ ar
tículo único, “Servicios de Artille
r ía ”, concedido para la faliricación y 
adquisición de proyectiles por Mi De- 
crelo de 26 do Octubre último.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil ncvecientos yeíntítrés.

ALFONSO.
K1 Presidente del Dlrecteiio Militar, ] 

ISXGUEL PhíMO de RiVEH-\ Y OrB-ANEJA.

i A. propuesta, del Jefc de Mi G obier-,
; no, Presidente del Dirccíorio Militar,
. de .acuerdo.,con éste y de oonformi- 
’ dad con Mi Deccclo dé 30 do Septíem- 
■ bre ú.itimo, . :

. uMcngo en decretar lo siguiente: 
"Articulo único. Se conceden al vi

gente Presupuesto de gastos de los 
•Departamentos ministeriales las trans^ 
fercncias de créditos que a continua
ción se expresan: Sección cuarta,
“Mmisterio de , la Guerra”, capítu- 
Jo 5.g artículo único, “Servicios de 
Ar ti Hería”, 303,000 pesetas, en esta 
forma: 300.000 del iconccpto tercero, 
“Para esencias, grasas, etc.”, al ccn- 
ccplo 22, “Plazas y parques, etc”, y
3,000 dcl concepto 4.®, “ 'Víiiiii.ciones 
para instrucción”, al concepto 12, 
“̂Gonsignaciones a Ja prim era.y  se
gunda ^Secciones de la Escuela Central 
de Tiro, etc.”

Sección 6.% “Ministerio do la Go- 
b e rna c i ó n ”,—G ap í t u 1 o 15, “ .Y i g i 1 an 
cia y Seguridad.—Material”, artícu
lo 2.^ “Alciuileres, obras y otros ser
vicios”, 120.000 pesetas; del concep
to 3..'*, “Adquisición y composición de 
ármarnento, correaje, etc.”, al con- 
'cepto 7.^ “Gastos de vi.Vje de todas 
clases y dietas que devengue el per
sonal de Vigilancia y Seguridad en 
iVehículos, caballerías, etc.”

Sección ll.a, “Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas”.—‘Capí
tulo 10, 170.:500 pesetas del artícu-: 
lo 1,®, concepto 22, -“Gastos de inves- 
.iigaclón e intervénclón del im puesto’ 
^óbro el laícobol y íla cerveza”, al ar- 
iículó' 22, concepto único, “Gastos de 
las Delegaciones Regias para impé-: 
Sir ú  reprim ir el contrabando. ”

2 IDado en Palacio a  eátoree dé tó -: :
' feletóbre dé yétntitréSi

A i ^ o m Q  ;
t  ̂ Presidente del Directorio Militar  ̂ v 
V lIlQpEL Y OjaBANBJ/fc

A propuesta del Jefe de Mi Go-: 
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar; de acuerdo con . éste, oído el 
Consejo de EvStado en pleno y de con
formidad con Mi Decreto d!g 15 de 
Septiembre último,

A'engo en decretar lo feigulcnter 
Artículo i.® So concede un crédi

to extraordinario de i50.0iGO pesetas 
a un capítulo adicional del yígcat© 
presupuesto de gastos do la Sección !.• 
do los Departamentos niinislcriales, 
“Presidencia del Gonscjo de Minis
tros”, con destino a tsatisfacor cuan
tos gastos originen las Comisiones que 
se nombren en relación con los scr- 
yicios dcl Estado en general.

A.rliCulo 2.® El antedioho crédito 
extraordinario se cubriré en la fornia 
dispuesta por el ariícuto 41 do la ley 
de Administración y Contabilidadvde 
la Hacienda pública.
' Dado en Palacio íí catorce de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés,

ALPGNSQ
B3) Presiden te del Dlr*‘'ctorio Militar,

MiauBL Primo DE RimKA y ObbansjA# ]

Con arreglo a lo prevenido cu el 
párrafo teroero dcl arlículor'Ci do la 
vigente ley do Administración y Con-- 
tabilidad de la Hacienda pública, a 
propuesta del Jefo del Gobierno, Pre
sidente del Directorio £Iilitar, y do 
acuerdo con éste,

Yeng'o en autorizar a la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre para 
celebrar en esta Corte subasta públi-: 
ca con objeto de contratar e) sumi
nistro a la misma de 100 toneladas 
de carbón de cok durante el año na
tural 1924,

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos yeintitrés,

A LFO N SO  

El Presidente del Directorio Militar,
Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Orban eja .:

Con arreglo a lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 67 do la 
vigente ley de Administración y Gon- 
tabilidad de la Hacienda pública, a  
propuesta del Jefe del Gobierno, P re
sidente del Directorio Militar, y  de 
acuerdo con éste, i

Yenge en autorizar a la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre para 
celebrar en esta Corte subasta públi
ca coú objete, de contratar el sumi
nistro a la misma de 30 toneladas dé 
encina durante el año natural de 1924. 

Dado en Falacia a fiatorce de D i-

tiembre de mil npy.ecientos 
Irés. ' - ^

A L F O im
B1 m B \éi$ ü U  dtl Dlreetorio Militar. *

(diOUSL P rim o  db  R iv sr a  y  O r b a m ih ;: .

CóQ arreglo a lo prevenido en ol 
párrafo tercero del artículo 67 de la  
.vigente ley de Administración y Con-. 
labHklad de la .Hacienda pública, a 
propuesta del Jefe del Gobierno, Pi’e-. 
sidcnte del Directorio Militar, j  8^ 
acuerdo con é¿rte, ' ^

Vengo en autorizar a la Fábrica; 
Nacional de la Moneda y Timbre para¿ 
colobx'ar en esta Corte subasta públi-: 
ca con objeto de contratar el Búmi-*: 
nistro a la misma del papel blancos' 
de tina do segunda clase, con márcai 
de agua, necesario en ella durante el 
último trim estre' del presente M ú  S 
todo e ra ñ o  1924. - i ó-vj

Dado en Palacio a catorce de Dí-% 
ciembre de mil novecientos veintitrés;.’

EJ Presidente del Directorio Militar,
Miguel P rimo de Rivera y  Qrbanbja “.

Con arreglo a lo prevenido eií él 
párrafo tercero del artículo 67 de la¡. 
vigente ley de Administración y' Con
tabilidad de la Hacienda pública, a; 
propuesta del Jefe del Gobierno, Pre-^ 
sidente del Directorio Militar, y do 
acuerdo con éste, ^

Yengo en autorizar a la Fábricá 
Nacional de la Moneda y Timbre paral 
celebrar en esta Corte subasta públi-: 
ca -co.n objeto de contratar el sumí-: 
nistro á la misma de papel blanca 
continuo, con destino a la elaboración 
de timbres engomados de todas cla-í 
ses, necesario en ella durante el a n í 
natural ,1924. '' U

Dado en Palacio a  catorce de Di-; 
ciembre de mil novecientos veintitrés*

ALFONSa \
B] PreMdentf d«! DUiectorlo Militar,

M ig u e l P rim o  de  Rivera  y  Orbaneja ’ 1

Con arreglo a lo prevenido en «$ 
párrafo tercero del artículo 67 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, a 
propuesta del Jefe del Gobierno, P re
sidente del Directorio Militar, y de 
acuerdó con éste, '

Yengo en autorizar a la Fábricá 
Nacional de la Moneda y Timbre para 
celebrar en esta Gkirte subasta públi^ 
ca con obieto de contratar el sumi-^
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JRslro a lat misma del papel blanco de 
Alia prim ea ^on nmma cs- 

de agua, ttecesario eu ella du-
r ite t#l ÜEimo trimestre dcl presca- 

año\y tado eljiña^4 
Padó en palacie :a eatoreo de D i- 

JlfiífflfQ de mil nóvecientos yeinlitrés.

¿  ̂ ALFONSO
Ib Pr«il6«iite dél Pljwctwlo Militar,

l^rUMO DE HlVElU Y ObEANEJA.

I m  propuesta dél ^efe dél Gt>?)íCTnQ, 
i BSés^ento del L)ireétario 1\tilitar, y 
I Wa uso de la auloriiKiüidn oentenida 
jiEílí ’él artículo 53 de la le y  do do 

. ídütoi de 1922,
; . Wtogo en decretar lo  siguiente :
■ iArtíeiílo l«  Fn equivalencia de las 
.^ligaeáones del P̂eŝ OTo a -dos anos fe-

; ^ a /e m itid a s  en i.° de Enero de 4922,
' eonúTlterés^ a T azón de 5  por l o o  anual 
j?-IS'-priíha de amortización de 1 por 

satisfacer a su:yeüciniiento,.por; 
■jan iniporte de pesétas 1.1 i 6.782.000, 

Obligaciones dé igual clase a 
^ í s  m e con interés a razón
de 4,50 por 100 anual, emitidas en 1 o 
d e  Enéro de ISfeS y ^prorrogadas por 
dteds seis meses en I.» de Julio u lti- 
md, cuyos valores-también vencen en 
.4.® de Énero de 1924, por un importe 
ite OTO pesétas, o sea en total
pé^ ilts  t.255:;09̂ ĵ̂ ^̂  la Dirección ge- 
Bteraií del TOesoro  ̂p^ emitirá, cofi 

de Enero-de 1924, obligacio- 
tfés dél Tesoro al portador de 500 y 
5i0(O)O 'poí^tas cada una, al plazo de un 
iBño¡ feicha, o sea ai venoimiento # e

de Enero de 1925, con interés a 
m ó a  de 5 por 100 anual, pafándose 
por trim estres vencido^ en i d e  
A3)TÍ!l, . i;o de ju lio  y l/> de 'Octubre 

; ¡0er11^4 y  1:» de Enero d^ 1925, me- 
. fliaíEíie cupones que Tlevarán unidos 
. los Títulos. Estas obiigaciones uétaráií 
R en ta s  de todo irapiiesto o coiitribu-:

, ¡Olión, tendrán la consideración de éfec.-̂  
ips públicos y, en el caso de realizar- 

2^ áíguna operación de consolidación;
! defDeuda antes del vencimiento de las
■ Stismas, serán admitidas como efec- 
: tivo y sin sujeción ,a prorrateo, por

capital e intereses vencidos.
I Artículo <2.0 Las obligaciones del 
Tesoro que se emitan en virtud de lo 

¡ determinado en el artículo anterior, 
jaique correapondan á valores de igual 
' clase de los que vencen en dicho día,
■ 'que se presienten a reembolso por sus 
I tenedores, sé negociarán a la par, 
I 'apicando su productQ, a medida que 
] se vayan realizando, a la sección 5.^ 
i ícapítulo 5.0, dél Presupuesto de in-;
gresos para 1923-24, Recursos dél Te- 

l)ajo el epígrafe de “Producto de

Ta negociación de Obligaciones del Te-í 
iéoro al ;5 pór 100 ’*.:

Artíoiílo 3;“ El éapitál de Jas Pbli-? I 
ig á c io n e s  que so presenten a reembol- í 
so so abonará con cargo él capítulo 13,  ̂
artículo m n ico , 'Tíél Presupuesto y i - |  

;g en to  de O bligariG n es generales delr 
¿Estado. Los gáí^los quo se oeaslonen 
en la confección de das obligadones, y 
su canjo y nogóciadón, se satisfarán f 
por el Tesoro con cargo al capítulo 14,- 
a r tíc u lo  ú n ic o ,  de la sección 3 .» dél 
m ism o  Presupuoslo, a c u y  efecto se  ̂
considiera ampliado ci crédito de este 
ú lt im o  co la cantidad nócesaria, apli
cando a d id iQ  capítulo y artículo, e n  
el corriente año económico, el impor
to de los in te r e s e s  q u e  a él eorresppn- ' 
(le, y  sa t is fa c ié n d o so  los s ig u ie n te s  
con ia apiicaciór que proceda.

Artículo 4.0 Por el ^Deparíamentó 
de Hacienda se dictarAn  ̂las .dispbsi-!

• ciones necesarias para el 
' tü del presente Decreto.

Dado en #alacio a quince dé Di
ciembre de mil novecientos ye i Oxtitrés.

t ALFONSO
BI r?resíaeiate -tífeí Directorio MUifcar,

Miguel P rim o  d e  R iv e ra  y  O rb a n k ja

lA^prapueiSta dél Je te  vdél .Gobier- 
ao, íPrésidente de.) D irectorio Mili-; 
tar, y ^de coutorm idad con lo dis
puesto en el a rticu la  1 .*̂ de la ley 
do 27 do JuMo de 1918,

Vengo en declarar jubilado, ;con' 
ol haber que p o r  clasificación le 
co rre ^ o n d a , a D. Francisco de Gas- 
so y Fornánde!?, Gatédrático num e
ra rio  ydo ̂ la F acultad  de Dereóbo de 
la Jtn ivérsidad de Sevilla, que lía 
cumiplído t a  iédad vCé^laméntaria el 
día 14 de los corrien tes, rfeclia de 
su cesé e n  el servicio activcy.

■Dado en •Palacio a  quince .dé Di
ciembre de mil novecientos vein ti
trés.

El Preéideáte dél DlréctMlo Militar,
M ig u e l P rim o  d e  R iv e r a  v  OrbanbjX.

REALES ORDENES 
limo. S r.í La Ju n ta  inspéctófa 

del personal judicial: eleva a ésta' 
P residencia una certificaciórí dél 
tenor literal siguiente:

“Don Galo Ponte y E scartín , Abo
gado fiscal dél T ribunal Supremo’ 
y Beeretario de lia Junta' inspectora 
del persmnal judioíal,

Certifico: Que en el expediente 
núm ero P5i3 de los sustanciadas 
p o r esta  Ju n ta  se ha d ictado  hoy

él fallO’ qué, literaliménte ^reprodu-^ 
cido, dice así: c

TSxaminado e I eypedient e pe rs 
mal de D. Luis Merino Horodinski, 
rem itido  por el M in isterio  de G ra
cia y Ju stic ia  con da instancia  que 
:en 4 de Noviembre de 1922 dirigle- ' 
T(Tn al M inistro D. José íRumí y 
, o tros, comO' Abogados y P ro c u ra 
dores que afirm an ser de Almería, 
denunciando he clio s que a t ribiiyen 
al nom brado funcionario como P re
sidente de aquélla Audiencia p ro - 
vincial; y átendiendo a cuantO' de 

;dicho expediente e instancia y de 
do-s demás antecedentes aportados 
aparece, esta Jim ia, apreciando' li- 

i b r e m e n té y e n c o nc i en c i a ¿ 1 o s e xp r e -  
tsados elem entos de juicio,

Falla que procede declarar y do- 
>clara no liaber lugar a imponer 
correccióp de n inguna clase a don 

LiUis Merino Horodinski, .Presidente 
áe la Audiencia provincial de Al- 

 ̂m ería.
Goinuníquese esta résolución ia- 

cm ediatamente, p a ra  su conocim ien
to y publicación, al Jefe del Gobier
no, Presidente del D irectorio Mili
tar, según dispone e 1 artíciilo  -I 
del Real decreto de 2 de Octubre 
últim o, y devuélvase a los GentroS' 
respectivos Jos jDxpeiíien'ies y de
más anteceidentes Tecibidos de los 
mismos, con nota de este acuerdo.

Madrid, fi de Diciembre de 1'923. 
Francisco G arcía-G oyena.— iEdel-
miro T rillo .—̂ E rn e s to  Jiniénez.— 
Ante mí, el Secretario, Galo Ponte.

Y de conform idad con loi que p re
ceptúa el artículo del Real de
creto de 2 de Octubre últim o, p a ra  
el cum plim iento y publicación del 
fallo, extiendo, reproducido, e-i fex- 

' lo  del libro 'donde consta dicho fa
llo original, la  presentói certifica
ción, por acuerdo del T rib u n a l pa- 

¡ ra  elevarla al Jefe del GobieriiQ, 
Presideríte dél Díiredtorio Militar, 
y  \di firmo y sello, con el visto bue
no del señor P residen te  de esta 
Ju n ta , en Madrid a 6  de Diciem
bre de 1923¿— Galo rPonte.—V’.o B.^ 
Francisco. .G arcía Goyena.— Sigu^á 
la-s TÚbricas.— Hay un eello' en tu r  
iaivque.dice-: .Ju n ta  ■■inapecíora 
personal jud icial:” 1

. ^.Y.én ohservanicia de lo preyeniflé 
en e l artícu io  del ¿Real decreto 
de 2  ■ de;- Dctubre próximo' pasado',

B. M. elREYG q..D . gó ;Se.- ha ser^ 
vido' d isponer se dé 4 ra rlad o  a V:’J . ' 
del ;fallo de J a  Jun ta- para  :su cono^ 
cimiento, cumpli.mÍ0 ntO' y publica
ción dél m ism o. ' '
■ pA <ReaJj pTdefi lio digo a V. L a



Gaiieta He Hadrí3.-Núm. 350 Í6 Dícíemlíre 1923*' 5 2 2 7 .

Tos
¡V. I. muchos años. Madrid, 1.5 de 
Uicie^mbre de 1923.:

PMMO J>E r iv e r a :
geñor Jefe encargado del despaelío 
! del MinMerio d© 0 ra c iá  y Jus- 
 ̂ titrtBT. ' ^

Itoo. Sí*/: La Junla inspectora del 
personal judicial élova a esta Presi
dencia rma eertiflaación del tenoí li-
íteral siguiente::?
’ “̂D. Galo Ponte y  Escartíh, Abogado 
‘Fiscal del Tribunal Supremo y Secre- 

p Jario do la Junta inspectora del per
sonal judicial.
, Ceriifíco: Que en el expediente M - 
incro 15 de ios sustanciados po.i; esta 
Junta se ha dictado hoy al fa'lio que, 
litcralrnente reproducido, dice así: 
y “̂Examinado el iexpediente instiuí-i 
00 a yirlud de deiiuxicia dirigida en 
30 de Julio del conriente año a la Jun
ta inspectora’ccntral de Tribunales y 
Juzgados por D. Juan  Foncea f>riye, 
Succino do Sestao, coníra el Juez de 
priiiííera iúsitancla áe Miranda de Ebro, 
lili citar nombre |e l  funcionario de-, 
jnunjciado; yistos además, y teniéndo-: 
•los en cuenta, los antecedentes apór-^ 
atados, do los cuales resulta que el acd 
íual Juez de Miranda de Ebro, D. íli- 
fcardo Sánchez Blanco, no intervino en 
l̂as resoluciones a ?que la denuncia se 

®efier ,̂ que son dedos anteriores Júe-;
de dicho D. Juan de Híboh

^osa- F e tre r  y D. Ijuis Amado ReygoñH 
’̂ ^ud de Villebardet; apreciando libre-t 

f 'Idente y en concielicia lois expresados
[ J^ementos de juicib, esta Junta
[ f '̂^Falla que procederádbcferaji y dedláa
i ®  no haber lugar a imponer corre-o-?
í  gión de ninguna clase a D. Ricardo

JSánchez Blanco, ni a D. Juan de Hino«s 
]jo;sa Ferrer, ni E D. liUíS'Amado Riey-r 
tondaud de Villebardet, como Jueces 
08 pirtmera te tan c ia  e instrucción de' 
iSíiranda de Ebro (|ue han sido los doá 
^tim os y es f f  p im eró . 
f iComuiiíquese esta resolución inme> 
Idiiatamenie, para su conoicimlento y 
lilibRcaüidtr, ah de*l Pre^
'iideníss  ̂ JMr^ealorib Miiilar,- sefúrt 
,Bispone el aTtículd 1.  ̂ del Real decre^ 
ftoi da 2 de Octubre dltimó, ttevuék  
fianse a ios Centros respectivos los ex^ 
'^bdientes y demás aMecedentes recles 
l)idos de ios mismos, scon nota de este 
^^uerdd: " r  ̂ iaf#f

¡Madrid,, 6 'de Diciembre de- 1923.— 
¡Francisco García Goyéna.-~-Edermiro 

:ff’riiro.-^ ErncvsCo Jítuáníez:^‘tot©’' mí, 
Ip  Secretario, Gal<? POfítej^L c

Sí d a  c o n  lo  f u e
*ceptúa e l  a r t íc u ío  i.® d e l R ea l d e c r e 
to  d e  2 de O ctu b re  ú ttira o , para e l
mmpRxtóeÉtó y  p u M ic a e ito  «fet falOr 
e x t ie n d o , rep ro d u c id o  el te x to  d e l 11  ̂
b ro  d on d e c o n sta  'dicho fario  o r if tn a l,  
la  pre isen te  c er tif ic a c ió n , p o r  a cu erd o  
d e i TrrbumaF, p a r a  e le v a r ía  'B4 J e f e  d e l  
G obierno ,. R r e s i^ e n te  d e l D inecto .rto  
M ilita r, y  Ja  firm o y  se llo , con  e í  y M o  
b u en o  d e l .Sr. P r é s id e n te  d e  í á  J u n ta ,  
e n  M adrid  a 6 de D ic ie m b r e  d e  1 9 2 3 . 
G alo P o n te .— V.o B.p^ l 'r a n c is c o  G a rc ía  
G oyen a .— R a y  u n  s e l lo  en  t in ta  q u e  
d ic e :  Jurita  In sp ec to r^  & 1  p e r so n a !  
judicial.” . áC'

V  <en o b ser v a n c ia  d e  lo  p r e v e n id o  
en  e l a r t íc u ío  Lp d ó l  R ea l d e c r e tó  d e  
3 de O ctu b r e  pjHóximo p a sa d o ,

S. M. e l  R e y  íq . D . g .j  se  h a  ^ r v U  
do d isp o u e r  Se d é  tr a sla d o  a V. I. del  
J a llb  d e  la  J u iila , p a ra  su  c o n o c im ie n -  

lo, cu m ip lrm len to  y  p u b lic a c ió n  d e l  
m ism ó . ’ ' ' ; '

D e  R e a l o r d e ñ  l o  d ig o  a  L  ^  Ids- 
finteé indicados^ D io s  g u a r d e  a  V . - 1 . 
m u c h o s  a ñ o s , M adrid , 15  d e  D ic iem -í  
b re  de 1 9 2 3 . ' •

PRIMO: D E  R iV E R A

S e ñ o r  J e fé  en c a rg a d o  d e i d e sp a c h o  d e l  
M in is te r ió  d e  G ra c ia  y  J q s t ic ía .

-Timó. SlüT En couBlderácién d las 
razones de
Reformas Sociafel en su comunica
ción fechd 11 dei corriente, tramitada 
por ose Departamento áe-Trabaj4>,.Í40-. 
merci'O le Industria, y atendiendo a 
qüerimienlos de yari^; ontidí^es 
tronales y  obreiras> i — i j

B. M. el ReV Iq, D. g.); se ha §éryi-v
do acordar la' éuspensidn en lodos sus 
efeictos del articuló 6.° del Real de
creta de ¿5 de Agosto IHtiMó; dSctadó 
por la P.résÉdeneia del €oiise|ó de 
nistros, sobre intervenGión dér Ppder 
público en las húóígais f  ptró^,

De R eb orden Jo  digo á
su conocimiento; y efecto^. Dios guar-. 
de n  Vi f. muchas a tes. Madrid^ 14 de 
Diciembre de 192Sb. . ;

TRIMQ DE RIVERA

Séñór Jefe ehcargádo del despáicilíó del 
‘ Ministerio do Trabajo, Comercio: e 

Induslriai •; :r f ' f

Excmó. Br'.T Vista la exposición ele-: 
váda por ese Departamento al DireO- 
tordo Militar, a propuesta de la Di
rección general i e  fi'ontgíbucLóneé,

lativa al repartimiento de la cóéiWm 
bución territorial para el ejercicio íSe 
1924-25, a saber: 93.398.376 (noventa 
y tres mill^ trescientas noventa y 
ocho mil trescientas setenta y ocho) 
pesetas en concepto de cupo dei T#- 
soro; 14.943.740 (catorce millones no
vecientas cuarenta y  tres mil sete-. 
cientas cuarenta) ipesetas por recargó 
del 16 por 100 para atenciones de p e 
rnera enseñanza, y 57’5^62 tquinléa^. 
tas setenta y cmeo mfl doscientas seN 
senta y dos) pesetas como recargo 
adicionai >(18 urbana; de los cuales hah 
de gravar, sobre íds ^
riqueza rústica y ¡pecuaria de la 
mera Hección^ 19J93:897 (dléz y 
ye millones cuatrócientas nóvenla y 
tres mil ochócientas noventa y 
pesetas por cupo del Teáóró^ á ráliúd 
de 16 por 109, y 3.119.023 (tres mi-: 
iloñes ciento dies y ñ u e v e ^ f l  y iiñ  
M réá) pesetas por recargó del 19 

, 100; .sobro los 35dá26J75 riquezá 
rústica 7  pecuaria de la segunda Sec
ción, 66.2^4.319 (sosería y  

' lio nos doscientas treinta y  cuatro ipR 
trescientas diez y nueve) pesetas de 
óupo d-el Tesoro, a razón do í8íB^.-8#l , 
por f09, y  19:597.191 (diez mUlones 
cpíinrerdas. noventa y siete míT eua-i 
trecientas noventa y una) pesetas por. 
recargo dcI 16 por lOO, y, iñnáWohll^, 
sobre los 37.219.540 a que asciende' 
el líquido imponible de la riqueza ur-: 
baña, 7.679.162 (siete mállones seisj-. 
cientas setenta mil ciento sesenta j¡ 
dos) pesetas ¡por eupo dof Tesore^ a  
razón de 29, 607.691 por 199; 1.227.2^ 
(un millón doscien te  a^l
dosc reñías yeintM?s) pesetas por fe-; 
cargo del 16 por 100, y 575.262 
nientas^ setenta y einco mil doscíentál 
sesenta y dos) pesetas por recargó 
adiciona^ y, i ¡|i^^

Gonsiderandó que lá referida 
puesta lo  ajusta en todas sus f  
a las disposición^ legales y 
mentarias vigentes,

( S; M. él Rey íq. D. g.), de acúérdd 
aoh  #  DireefeorJo- MUditar,. s e  h a  sefsc 
vido disponer que se apruebe el Re-.

 ̂partimiénlo do la Contribución terri<
. torial para el ejercicio de 1924-25 e l  

la forma propuesta ¡por V. K  y la 
Dirección general de Contribuciones,'

» De Real ordlen lo digo a V, E. para 
Bu conocimiento y efectos consiguien-? 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, Iá  de Diciembre dé 1923  ̂ T

BRIMQ DE RIVERA v
i
Señor Eñcafgadq del despacho, dé Há-i 

j, cienda', ' "
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CONTRIBUCION TERRITORIAL, EJERCICIO DB 1924-25

R E P A R T I M I E N T O

Cupo fijo (Ley de 29 de Diciembre de 1910, artículo 1.®)...... .    ...........    •
Aumento del 25 por 100 de la riqueza teiTitorial en régimen de amillara- 
I miento^existente en 1923-21. (Ley de 26 de Julio de 1922, núm. 1.®).. . . . . . .

Total cupo.

Importe de los cupos de la riqueza rústica y pecuaria do los pueblos cuyo 
Avance catastral de la riqueza rústica se hallaba aprobado en 31 do Octu
bre de 1923 (Real decreto de 4 de Abril de 1919), según el seilalamiento vi
gente en la fecha de la respectiva aprobación  .........  ..........................

Importe de los cupos déla riqueza urbana délos pueblos cuyo Registro 
. fiscal de edificios y solares se hallaba aprobado en Si do Octubre de 1928 I 

(Real decreto de 4 de Abril de 1919), según el señalamiento vigente en la * 
fecha de la respectiva aprobación. ......... ................. .................... ......... ...

Bantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 2.® del Réaí 
deéreto dé 13 de Diciembre de 1 9 0 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .̂ . . . . . , . .  . ..

Aumento de cantidad correspbndiente a Vizcaya, en cumplimiento del ar
tículo 1 2  del mismo Real decreto*. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

jCantiáad asignada a la provincia de Navarra por el Real decreto de 19 de Fe
brero de 1877......... . . . . . . . . . . . . . . . . . i....................i.

. - ’■.. ’’ ■ ■' i ^  • -
Restan a repartir entre los dóinás pueblos del Reino, salvas las modifica

ciones que procedan en los casos previstos por las Leyes.. ...........
Suma la riqueza base d'ol Répartilnierito 610.285.082 pesetas, a saber: 

473.065.542 de rústica y pecuaria y 37.219.540 de urbana.
Debiendo ser el tipo medio del Repartimiento para la riqueza rústica y pe

cuaria inferior en 1,75 por 100 de la base ai do la riqueza urbana, aquel 
tipo será, salvo las modificaciones que procedan en los casos previstos por 
las Leyes, 18.857.891 por 100 y el de la riqueza urbana, con análogas reservas, 
20.607.891 por 100.
Siendo el tipo de gravamen de la riqueza rústica y pecuaria superior al 16 

por 100, máximo señalado por la Ley de 16 de Junio do 1911 para la rique
za rústica y pecuaria de los pueblos de la primera sección, quo importa 
121.836.867 pesetas, se rebaja el excedente . . .      ....... ...

Y resta como cantidad definitiva del Repartimiento...................................
Do los cuales corresponden a la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de

la primera sección al 16 por 100....  ........... ............................ ... ............. ..
A la riqueza rústica y pecuaria do los pueblos de la segunda sección al 

18.857.891 por 100..  ........... ............................ ...................................................

8uma, pues, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria..
Guya distribución entre las provincias del Reino so contiene en el adjun

to estado letra A.
Importa el cupo de la riqueza urbana, a razón de 20.607.891 por 100..............

*• Cuya distribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjun
to estado letra B,

Total de los cupos igual a la cantidad repartida. . . .

Pesetas

44.221.415

45.800.384

2 630. 876 

21.075

Fesetaa

90.02!.799

2.651.951

2.COO.OOO

I

9

9
i C 9

9

19 493.897 

66.234.319

- tr

A V A N C E  C A T A S T R A L

7.670.162

85.728.216

7.670.162

Pesetas

170,000.000

21.554.094

191.554.094

94.673.760

96.880.344

3 481.966

93.391.378

93.398.176

/ Comprobada •.*•••». e ••••#•.•«•• .................

PASES

Pesetas
COKXHIBDCIÓ*

Pesetst

465.464.441

317.935.449

78.467.523
’ ‘‘■'i '

65.165,022

64.049.026

14.124.164
Idem urbana............ ......................|

( No comprobada..• •.• • •

Las cifras unterlores so entenderán siempre sin perjuicio de las modiflcacioues procedentes del moTimiento de las a l ^  J  
bajas y de la rectificación de los Avances.
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D E B I Q N A O I Ó N

ü.'—JEn régimen de cupo 

B.—En régimen de cuota

f^rovfnclao de réglmeti .oomún«

—i—---

Suma*

A.—Riqueza rü&tica y pecuarii
üíB-—Riouc^a • •.

Suma..., « « 0 ft'é •' é « • • ̂  0 #"« 0 • < * 0,0 f é «

B A B B 8

P«setM

510.285.082
861.867.413

J.372.152.495

938.529.983
433.622.512

i:372Í152.496

P i^ v in o ic i ; i 3 |
j" f - *

Alava.

Guipúzcoa, 

Vizcaya*.. 0

Navarra. . . I «« t t 0e«0«0««0«0ee900000»*«0«««'*>0t * t * l « 900«««5t ♦ 0 I • » « • * • 0 f ■ O» #* i • 0 • 0 0 0 0 t • •

emma*,r

Todas las provlaolas 9il. BslOíb J

Provincias de régimen com\»«. 

Provincias aforadas      •

"X̂ TA]̂  PABA 1924*25«í

fiONTRlBUCIÓX

Peseta.

93.398.378 
133.338.209'.

226.736.580

150.8^,230 
75:843 3 ^

2 2 6 .7 3 6 .^

576.000
t  850.009 
1.226.951
2.000.000

4.651.951

226.736.580
4.651.951

291.388.681
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fiSl'Aa^O letra B  qu© coiiij)rende el ft^aittlm iento entre las der^RoinOr Wasce?i^das j
7.6í 0.162 pesetas en concepto de cn|)e j>ara el Tesoro sóbre la  HiquezaUrbana al iipo 4© SQ^GT^l por 1«; i¿27;226 peseta 
da recargo del l6  por 100 para atenoionc^ 1004o recargo adldo^id.

P R O V I N C I A S

Albaceto................
Alicante  .
Almorí a.
Avila..
Badajoz.. 
Burgos . 
Cádiz
Gasteldn      .......
Ciudad Re4* ». . .  *, 
Córdoba.... . . . . . . .
Coruña.. ...........
Cuenca    ....... .....
Gerona . . . . .  . . . .  .. 
Granada... . . . . . . . .
Guadalajara.........
Huesca.. . . . . . . . . .
J a é n . . . . . . ............
León
L é r i d a • 
Logroño..;
Lugo. . . . . . . .
Maclriá.. . . . . .  . . .
Málaga . ¿ .
Murcia. . . . . . . .  • ..
Orense. .
Oviedo* .......
Palencia... ,  
Pontevedra 
Santander.. 
Sevilla.
Tarragon a...  ............... ..........
rerüél ...............................................
Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Valencia  ........................................
Valladolid  ........................
Zamora ............................. .............. _ ,
Zaragoza.. . . . . . ............................................
Baleares   ............. ........................... ......
Cannriás, a ss^ber; Santa Cruz de Tenerlíe__
las Palmas  ...........  . . . . . . .  . . . . . . .

Totales..

RIQUEZA,

del rep ivr timiiento, * 
para

Posótas

14:58,7̂ 6 
485. ab2 

1.486.014 
244 Ó26 

t .  498 582 
127.312 

2 208.859 
80.184 
98.256 

2/023.612 
2.688 259 

522.207 
2.257 

2.020.913 
138.572 
219.628 

1 038,025 
209 212 
56.557 

325 673 
1.600 301 

578.915 
1.202^487 

466 €39 
« 3 .2 7 0  

1.823 505 
124.790 
670.B74 
641.563 

4.369 519 
1 500 

444.855 
648 610 

1.643.654 
938.212 
695.736 
129.005 

3.879.969 
634;050 
340.350

37.219.540

GÜPO 
al 20.607.801 

por 100

Pesetas

94536 
100.126 
306.236 
50.392 

307,796 
108.668 
454 787 
13 639 
20.248 

417.024 
553.993 
107 616 

465 
416.467 
28.557 
45.260 

213.915 
€3,144 
11.655 
67 114

329.788 
119.302 
247.807
96.123 

116 ;078 
375.786 
25.717 

140.108 
132.213 

1E00 466 
328 

91.675 
133.665 

J33a.723 
193.346 
143.37f 
26 585 

(^6.640
130.788 
70.130

7.670.162

laSCARGO 
dol 16 por 100

Pesetas

15.126 
16,621 
48 998
8.063 

49,248 
17.387 
72 766 

2.183 
3,240 

66.724 
88 839 
17.219 

74
m M m  

4.569 
7.^42 

34.227 
8.893
I.865 

lO .fü
m , m
19.089
39.649
Í 5 « 0
18.573
80.126 
4.115

22.417

144.075

14:868 
21 887 
#4.196 
30.936 
22.941 
4 . ^  

111.447 
20.916
II.222

1.227.226

id©
v;60 109

7,090 
7.509 

22.M§ 
8.779 

23.085 
8.150 

84.109 
1.023 
1.519 

31.277 
€1.549 
8.071- 

35 
gl.235 
2.142 
8 J t5  

16.044 
8.234 

874

24.734 
8.946

18.1^
7.200

28.184 
1.929 

1Ó;50S 
9 916 

67,585 
25 

8  875 
10 025 
25.404 
14.50Í 
10.753 
1,904 

52 240 
9.809 
5.260

575.262
 ---- ------ ---------------  — '             , . ---— íE>
Madrid, f  de Diciembre de 1923.—Ei Director general, Antonie Bocerril.—3 2 do Dácienibr© d© 49^.—Hi Diróetori©

consigna su aprobación.—-El vocal secretario, Adolfo VáUespinosa.

r
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REALES ORDENES 
■ 'Habierido fallecido el Médico de 
primiera ciase del Cuerpo de Prisio- 

Manuel García y  Alcalá del
Dlmo,
’ m. m . © lrey  (q. p.,g.y 
do áisponer que, en cumplMíanto de.

Id ordenado -en fíl artículo 3,« del Real 
decreto de la Presidonoia ddl pirecto-: 
rio Militar de 1.® do .Octubre último, 
se amorlico una plaza de Médico de 
prim era clase dol Cuerpo de PrisicH 
nés en el escalafón de éstos.

De Reai orden lo digo a V. S. para 
su corrocintiento y erectos. Dios guaV:̂  
de a V. S. -muclios años. Madrid, 14 
de Diciemiore de 4923,

Ki Jefe ©ncargaclo cItíJ flespíueíMŜ  
dB^ERNANPP GADALSD j

Señor Drdenador de 
' v ffiiniáberiq¿ ■■

Pagos de este

H, M. ^  flEY (q, D. ;liá lenMo a 
bieni :pcomover, TOnm prim era yacan- 
te ^aseenso, con arreglo al articu
lo 3.  ̂ del Real decreto del Directorio; 
Militar de i.® de Petubre último, eií 
eíl turno segundá de los establecidos 
en el articulo 4.®, apartados E b) ddl 
Reglamento” de 7 de Septiembré úé 
1918, a lia plaza de Oficial de Adminís- 
traición civil de segunda clase, yacan-, 
te en la Dirección general de Prisio-, 
nes, por excedencia -de D. Luis Amato 
Ibarroda, que U  desemipeñaba, y do-  ̂
tada con el baber anual de 4.000 pe-: 
fetas, a D. José Ortlz Biracél Dñcial



16 Diciembre 1^2^ Gaceta de Madrid.-Núm. 350
(le A'dininistraeijín éivil de te i^ r a  
dlaso de -la misma Dirección general 
de Priisiones, que oeupa el prim er lu
gar de la escala de su clase, eñlen- 
diórtdese retrotraída su antigüedad 
pai*a todos sus efectos, incluso para 
el peieibo de haberes, con arreglo a 
do prevWidü en el artículo 18 del ci-; 
lado Reglamento, al día 8 del mes tía 
Noviembre üitinio, siguiente al que se 
produjo la .vacante.' ¡

De Real oixlen lo digo a; V. S. para 
su conocimierito y demás efectos. Dios 
«guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
14 de Diciembre de 1923. ,

' El Jefe encargado del despaclio,
FERNANDO CADALSO

íSeñor Jefe del Personal central de 
■ este Ministerfo-

f fiOBiRNACIOS
 ̂ REALES ORDENES
. Producida en el día de hoy una; 
yacaiUe de Oficial de p rim era .cla
se de Adminlstraición civil en e} 

;Oobierno: de la provinoiá d f Mur-{ 
cia, por jub ilación  de D; Ju sto  Diez 
L(5pez, ’ ‘

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo d ispuesta  p.or el 
articulo 2.® del Real decréío de 1.° 
de Octubre últim o, se Jia servido 
cleclarar am ortizada la expresada 
vacante.

De Real orden lo digo a Y. >S. p a 
ra su cono cim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Diciembre de 1923.
* El Sulisecretario encargado del desoacho,

; ' P. D.f
i? M. MILLAN DE PRIEGO

Señor Grdenadql: de Pagos de este Mi
nisterio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.*» de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la  
de Presupuestos vigente, y mediante 
estar declarado apto para el ascenso, 
con la antigüedad de 1.® del corriente 
mes, en segunda vacante de ascenso, 
producida por fallecimiento de D. De
metrio Benavides Gitrama, Inspectoí 
de segunda clase del Cuerpo de Y igi- 
lancia en la provinria de Madrid, con 
el sueldo umií: i ur* (i.ooo péselas, a 
p. Clcme.nlG Lozano do Frías, qué es: 
Agente en la ipisma.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
m conocimiento y demás efectos. Dios; 
Î Uardo a Y. I. muchos años.. Madrid,: 

"de^Diciembre:de' 1923.: 3 . :. . I

El Dii-eclór geiierul,
MIGüEJi ARDÉGlIl

Excmo. Sr. : S. M. el ^ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.® de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, y mediante 
estar declarado apto para el ascenso, 
con la antigüedad de 1.® del corriente 
mes, en segunda yacantefde ascenso, 
producida por el de D. Clemente Lo
zano de Frías, Agente del Cuerpo de 
Yigilancia en la provincia de Logro
ño, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, a D. Yaientín Espiga y Esqui- 
de, que es Aspirante de prim era en 
la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conociniiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1923*

P. D .,
.. Director general,

, m OUEL ARLEGUI ;
Señor Gobernador civil de Logroño. '

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 12 de la ley de 27 do 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, en segunda 
vacante de ascenso, producida por ei 
de D. Yaientín Espiga y Esquide, As
pirante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Bar
celona, con el süeldo anual de 3.500 
pesetas, a D. Fernando Lorente Bor- 
goños, excedente de igual empleo des
de el i.® de Septiembre de 1921.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1923.

P. Dm
El Director general,

MIGUEL ARLEGUI 

Señor Goburnador civil de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)' 
lia ténido a bien nom brar, con a r re 
glo al artículo  3.« de la ley de 27 
de Febrero de .1908, en arm onía con 
la de P resupuestos vigente y m er 
d iante es ta r declarado apto p a ra  el 
ascens'o, en segunda vacánte de a s 
censo, producida por separación  de 
D. José del Toro Yiájel, con la áh- 
tigüedád de P5 de Noviembre .ú l
timo, A spirante de p rim era  clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la p ro 
vincia de Gerona y dé.§tino. en P o rt-

Bou, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, a D. José Pintado Ramo- 
nacho, que lo es de segunda en la 
misma.

Da Real orden, I0 digo a Y. E. para 
su 'conocmiiento y dem ás efeetos. 
Dios guarde a Y. E. muolíos años. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1923.

P. D.
El Dirroctor generdi,

MIGUEL ARLEGUI 

Señor Gobernador civil de Gerona.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.V 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.® de la ley dé 27 dé 
Febrero, de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos; vigonte, y mediante 
estar declárado apto para el ascenso, 
en tercera, vacante‘ de ascenso, produ
cida por separación de D. Francisco 
Tovía Palencia, con la antigüediad de 
15 de Novíéilnbre último. Aspirante 
de ^priinera cíase .deí Cuerpo de .Vigi
lancia- en la- provincia de Burgos, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, a don : 

' José Máfíá Fernandez dél Río, que es 
Aspirante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1923.

p . D ., ‘
El Director general,

MIGUEL ARLEGUI 

Señor Gobernador civil de Burgos.

Ilrno. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.)T 
lía tenido a bien disponer que cese 
con fecha 23 del actual, por cum^ 
p lir la edad que determ ina el a r
tículo 5.0 de la ley de 27 de Febre
ro de 1908, el Yigilante-Porteroj 
tercero  del Cuerpo de Vigilancia d.é. 
la p~rovincia de Madrid D. Domin
go González Ordóñez, declarándó-’ 
le jubilado con el haber que poij 
clasificación le corresponda, con 
arreglo al Real decrelO' de 7 de' NÓ* 
yiembrc último (G a c e t a s  del 9 y 19)* 

De Real orden lo digo a Y. I. párá 
su eonocimientio  ̂y demás pfectosw 
Dios guarde a ‘Y. I. inuchQ.s años¿ 
Madrid, 15 de Dciembre .de 1923í

" T- " ' P. Í$. ■
:jE1 Director gcneriil, ' ,

MIGUEL ARLEGUI ^

Señor JeifeLsúperlor de laí PólicSaJ.
, gubernativa de M adrid. | vj

i

Sucesores de Rivadeneyra (S . A .)]^ 
P.a^.eo de San ^ícgvííq. 20*


